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San Luciano y Compañeros Mártires.
CUAIlENTA HORAs.-Concluyen en la iglesia de Santa Maria de Junqueras: se descubre}

á las siete de la mañana y se reserva á las cinco de la larde.

CORTE DE MARIA..-Hoy se hace la visita á Nuestra Señera en su sagrada Imágea de su

Purísimo Corazon , en San Miguel.

•

Uia. HoralS.¡ !erm·I __ .Baróm..:_ 1.__ ..

Vientos y atm_:___
7 7 m. ¡ 7 2 32 10 O. nub .

i t. 10 2 32 10 S. O. nub.
to n. 7 3 32 10 Nub.

Afecciones astronómicas.

"Sale el Sol á 7 hs. 28' 3" t. m.
Se pone á 4 bs. 46' 28" ».)

,Merid. H hs. Rel. 12 hs. 7' 7"

E�peetáculo••
Teatro principal.-Funcion para hoy 8 de enero.-Se volverá, á poner en escena la

a�laudida comedia en tres actas de don Antonio Auset, titulada: Trampas inocentes: diri
gida por don Joaquín García Parreño. Toman parte las señoras Gimenez y Danzan y los se

ñores Parreño, Ibañez, Saez, Valero y Fochs. Seguirá el baile en un acto dirijido por el señor
Perez: La fiesta en la aldea, en el que toman parte la señora Tenorio yel señor Nieto en el
lindo paso la Tarantela napelitana. Dando fin la funcion con la comedia en un acto, El
pan, pan, y el vino, vino.-Entrada :3 reales. A las siete.

Gra» teatro del Liceo.-Funcion uúrn. 105. para el sábado8 del corriente.-Esla Em
presa que tUYO la suerte de cooperar á la inauguración de la opera cómica española ó zar
zuela hace cuatro años; al tomar este Gran Teatro su primer pensamiento fué el dedicarse
con lodos esfuerzos á la realizacion de la ópera española. Hoy á los tres meses de su exis
tencia tiene la satisfaccion y el orgullo de decir que presenta la primera ópera séria espa
ñola debida á los sentimientos españoles y al talento del señor Solera.

-La empresa no prejuzga el mérito de la obra. el público fallará, pero siempre les que
dará al Sr. Solera y á la Empresa la honra de haber hecho cuanto han sabido para la rea
Iizaeion de la ópera nacional; su argumento es español, sus héroes son los primeros de nues

tra historia. La Empresa espera que el público barcelonés, que no cede á ninguno en sen

timientos nacionales, recibirá esta obra con su acostumbrada. benevolencia. Se pondrá en

escena el drama lírico español en tres actos. letra y música de D. Temístocles Solera, y ba
jo su direceion, titulado: J..a Hermana de Pelayo.

Reparto.-Monuza, gobernador de Gijon, Sr. Martorell. Pelayo, Sr. Aznar. Urbano, ar
zobispo, Sr. Obiols. Ormesinda, Sra. Rusmini de Solera. Ornar, oficial árabe, Sr. N. N. No
bles árabes. condes, jefes, guerreros cristianos, soldados moros, hombres y mujeres del pue
blo cristiauo. La escena pasa en Gijon.-Epoca, el año 718.-Concluirá la funcion con un

baile naeional.-Entrada general 4 rs, A las siete.
�ola. Los libros de la ópera se venden á 2 rs, en el mismo Teatro.
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. �ere d� (ha, D; CarJ0J Servert, teniente coronel graduado, segundo comandante del re
gunieuto infantería de Cordoba.-Parada, \o� euerp-« de la zuarnicicn.c=Hendas y con
traroudas, Córdoba.c--Hospital v provisiones. idem.-Pienso, Numancia.c-Teatros, Córdoba.
-El saraerto mayor, interino, Manuel Quiroga.

Barcelona.

Correo de Barcelona. Copiando del Clamor dice que cuanto mas avanza en el exámen
delprearnbuloque figur� á la cabeza de los nueve proyectos. de ley publicados bajo el an
tenor rmmsterro, mayor impresion le causa. Ante todo, debla hacerse ver, dice el Clamor,
que las instituciones vigentes son un obstáculo para la prosperidad pública, luegs ponerse
d? manifiesto la ventaja que sobre de ellas tiene la reforma, y por último enumerarse los
bienes que de un cambio en sentido reaccionario reporta la nacion. Asi se conocerían cree

las consideraciones que se han tenido presentes al concebir los malhadados proyectos" ob
jeto de su censura. Otro camino muy diferente se ha seguido, continua, en el preámbulo á
que se refiere. En todo su contesto advierte el mayor desden hácia la opinión pública. Ade
más. se conoce, prosigue, por el tono con que está redactado, que sus autores esperaban
confiadamente obtener la completa aprehacion de las Córtes. Para el Clamor no merece ni
puede merecer el nombre de representacion nacional, sino aquello que nace del sufragio de
todo

..
ó por lo menos de la mayor parte del pueblo. Para que valga y signifique algo, es

-precIso á su ver, que posea facultades propias. de las cuales nadie tenga derecho á despo
jarle , es preciso que influya en los consejos de la corona, indicándole con sus votaciones
cuales son los hombres que mejor merecen la confianza de la nacion : es preciso que sus
acuerdos lleven un carácter de inviolabilidad que los ponga á cubierto de los caprichos mi
nisteriales. Cuanto mas se estienda la representacion nacional, mayor verdad habrá en las
instituciones; cuanta menos latitud tenga, menores serán su Iuerza, su virtud y su prestigio,
Tal es la opinion del articulista del Clamor.

Diario de Cataluña. Manifiesta que S, E. el Sr. Gobernador de la provincia, penetrado
sin duda de la conveniencia de modificar la resolucion de su antecesor relativa á las cartas
de rádio, acaba de disponer que los vecinos honrados puedan viajar como antes, ordenando
.al mismo tiempo que el que baya de pernoctar, tanto en esta ciudad como' en la de Mataró
y demás pueblos circunvecinos. cumpla con el requisito de la espresada carla de rádio. In
terpretando en esta ocasion el sentimiento general, se apresura á dar á S. E. las mas espre
sivas gracias, pues ne puede menos de aplaudir una mediría cuyas consecuencias tienen que
ser positivamente beneficiosas. En la misma fecha de la resolucion que acaba de indicarse,
dictó otra S. E. el Sr. Gobernader civil, relativamente á las multas por faltadecumplimien
to de lQS bandos de policía. tos términos de este acuerdo no pueden sino merecer la mas

completa aprobacion, pues al propio tiempo que quedan en debido vigor las disposiciones de
la materia, se previene csn acierto toda presuncion de abuso desde el momento en que an

tes de imponerse ninguna multa, deberá darse cuenta á S. E. por quien corresponda, de las
infracciones del bando de buen gobierno. Celebra igualmente el Diario de Cataluña que las
multas que se encuentren sin haberse hecho efectivas en la fecba de la espresada providen
cia, se consideren como no impuestas. Esta gracia será debidamente apreciada, añade, por
las personas comprendidas en dicha exencion.

Presente. Como el día 4 del próximo febrero empiezan las elecciones, espresa que no le
hubiera disgustado que empezáran en la Cuaresma� que tal vez el memento horno de la Igle-

Nota 1. a En las papeletas que se repartieron el dia de ayer, por error de imprenta se

dice en unas ce La Empresa espera que el público Barcelonés: que no cede en ninguno en

sentimientos nacionales» y en otras que no esce,de.á ninguno. en .ve.z de decir: segun estaba

reda�tad�: (cEI público Barcelonés qu� no cede a mng_uno �n. senltm!entos nacI?nales,)) cuya
rectifícacion se apresura la Empresa � hacer para ��Itar sllllest�as interpretaciones.

_

2. a Habiendo llegado á esta capital la compama d� los ce�ehres cantores montañeses

franceses que han recorrido las capitales de Euro�a, ASIa y Afrioa y que se �ncuentran de

paso en esta para América; la Empresa ha convenido un eor cierto que tendrá lugar en la

próxima semana.
3. a Igualmente deseando la Empresa, presentar al pú�}ico toda clase de �ove��d�s dig

nas de este teatro, y hallándose en esta ciudad 111. eornpama de vers? frances dlrlgld.a por .

MI. Dayglemont, que acaban de dar en el teatro de la Cruz de Mad,rHt, 90 represen.tacIOOcs,_.,
ha conseguido de dicha compañia algunas en este teatro que tendrán lugar también en la

próxima semana.
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sia hubiera podido berrar el demasiado apego á Jos �oces ,terrenal�s de la. mente de algun
elector si alguno hubiese, que dominado por el egorsmo o por la influencia de la corrup
cion, oivídase que el bien general es aI?tes que los provec�os del individuo. Conoce todo el

fondo de probidad y honradez que abrigan los catalanes liberales amantes de su patria. ya
pertenezcan á la fracción conservadora, ya á la progresista, para no poder dudar que vivi

rán prevenidos, y en guardia. contra sugestiones é intrigas q.. tiendan á fomentar desunio

nes, á suscitar miserables personalidades y á crear dificultades en una elección en que á Sil

modo de ver no debe haberlas. ¿Qué son en particular, pregnnta, las personas, cuando se

trata de los principios, cuando se trata de los derecbos de una nacion? De las próximas
elecciones depende nada menos, á su ver, que el subsistir ó nó la ley fundamental que rige
actualmente en España, y no podria darse prueba mas terminante que daria armas á los

partidarios del absolutismo, de queen poco se estima lal decision. si sela sacrifícára
á

peque
ñísimas pugnas de vanidad y amor propio, sobre si será este ó el otro diputado, cuando la

disputa recaiga entre dos plenamente adictos al pensamiento político de los electores. En las
elecciones es cuando el hombre llamado á votar da pruebas de dignidad, de razonamien
to y de su amor á la patria. sacrificando á veces en favor de esta, una parte de sus deseos 1)

afecciones, sacrificio plausible para el bien general.

En la ciudad de Mantesa se acaba de organizar una compañia de bomberos baJO el mismo

pié que la de esta, y para ello su Ayuntamiento se ha valido del arquitecto D. Antonio R9-
vira y Trias, primer Jefe de la de esta capital, quien reune conocimientos especiales en este

ramo. Dicha compañia está uniformada, y cuenta ya los útiles necesarios atendido á la fuerza

que cuenta.

Una connsion del cuerpo municipal de aquella ciudad, que la componen el SI'. D. José
Maria Pascual y D. Ang�l Asols, individuos del mismo, se ha presentado con dicho arquitecto
al Excmo. Sr. D. Manuel Lassala, gobel'Oador civil de esta provincia, al efecto de pedirle
Ia aprobación para verificar' algunas mejoras de cuantía, pero sumamente indispensables, en

el edificio de las cárceles de la misma, arregladas á los planos que el arquitecto Sr. Rovira
tiene hechos al intento. Al mismo tiempo le han hablado del proyecto de otras no menos in
teresantes de utilidad pública para la propia CIUdad. S. E. les ha recibido con la amabilidad

que le es propia, dejando á dicha comision sumamente complacida por haber visto á S. E. dis

puesto á acceder á todo lo que sea útil á la referida ciudad.
-La Sociedad de naturalistas de Berlin (Gesellschaft naturforschendes Freunde) , com

puesta de los académicos y personas mas eruditas de Prusia, ha honrado con el nombramien
to de socio al reverendo presbítero D. Juan Riba, residente en Cardona. No puede menos de
sernos grato que en aquellos remotos paises se aprecien los méritos de los hijos de Cataluña
que contribuyen al desarrollo de las ciencias. Cábenos la certeza de que cuando la facilidad de
eomunicaciones nos permitirá aumentar nuestras relaciones internacionales con los diferentes
estados de la confederacion germánica, sacaremos gran provecho de la mayor intímidad de
trato con unos pueblos tan adelantados en ciencias y artes

..,-La iglesia parroquial del Pino, celebró con gran magn iflcencia la fiesta de su-titular Ntra.

�ra: de los Reyes. La concurrencia tanto por la mañana como por la tal de rué tan estraordi

n.ana, que rué preciso abrir de par en par la puerta principal y la del trascoro. La ilumina
CJQn del altar mayor veíase desde la plaza, y presentaba UN golpe de vista el mas brillante.
-El di,tinguido orador R. D. Hermenegildo ColI de Valldernia, ha aceptado el sermón que

debe predicarse en la funcion que la pia union de la Minerva celebra en la parroquial de
Sta. 1\Iari�, el domingo 16 del actual.
+-Próxirno el dia en que debe tener efecto la junta general de la Sociedad de Seguros mu-

1\1OS para el reemplazo del ejército, son muchos los jóvenes que se aprovechan del corto pla:..
zo que re ta de término para poder d'sfrutar del beneficio de la substitucion. Cuanto mayor
sea el número de lo mozos inscritos antes del dia que se fije para la junta, mas insignifican
te serán las variaciones qUB tengan que hacerse en el reglamento, pues que en cuanto a

crece el número de asociados, disminuye el gravamen que pesa sobre los mismos, con mayor
y n taja .Y interés recíproco de todos ellos.t--La utilidad de la Sociedad es tan reconocida

q�e sena de desear DQ quedase un solo p are de familia que dejase de formar parte de la
IDI'wa.
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-La acertada medida dictada por el Excmo. Sr. don Manuel Lassala, paraque las personas

1(JUIJ se dirijan á Mataró por via de paseo, ú otras distancias análogas no tensan que proveerse
.e carta de radio, ha sido recibida con agrado por parte del públl�o. Era üen verdad suma

'mente molesto que para hacer un viaje en el que se emplea menos de una hora fuese indispen
sable la adquisicion de un documento cuyo despacho exige trabajo y pérdida de tiempo.
-.Aun ayer contmuó en la sacristía de la Catedral yen los despachos de algunas parroquias

una notable confusion, promovida por la gran multitud de personas que iban á tomar nota del
(jia y año de su nacimiento para la formacion del padron. Tenemos entendido que hasta el
.préximo domingo continuarán admitiéndose las papeletas en las oficinas municipales.
-Otra de las causas por la cual el público se queja del servicio del Restaurant en los bailes

del Liceo, es la estrechez del local, reducido en el día á las pequeñas salas de que puede dis
poner aquel establecimiento en el segundo piso del café. En el concepto de muchas personas
podría trasladarse á los espaciosos corredores del cuarto piso del teatro, que casi siempre
permanecen desiertos á la hora del haile.
-Se ha. recibido ya el modelo de la estatua ecuestre de Fernando el Católico, destinada para

el monumento de la Plaza Real, y trabajado en Madrid por el escultor de .cárnara don José
, Piquer, Desearíamos que tan pronto como dicho modelo pueda montarse se pusiese de mani
fiesto al público, como lo ha estado en la corte durante una larga temporada.
- Han llegado ya á esta capital los cantores montañeses franceses, quienes el martes próxi

mo darán un concierto, que se nos ha dicho seria el único, en el gran teatro del Liceo. He
mos oido hablar con mucho elogio de la habilidad de aquellos' alumnos del Conservatorio, que

, parece se proponen en sus largas peregrinaciones una obra artística y benéfica. Vienen de Je
-rusalen y pasan á América.

TAMBIEN TIENEN CORAZON LAS FLORES. (1)
JI.

Donde, despues de algunas palabras dirigidas á la persona á quien van dedicados estos artí

culos, se hace trabct't al lector amistosas relaciones con un paje y con un poeta, y se dice
como el poeta oyó hablar á unas flores.

,

Ni he recibido aun la doble violeta, hermosa señora mia ,
ni la simple hoja de limoaere

. <que eon tanta instancia pedí á V. en mi anterior artículo. .

i Cómo ha de ser! ... Esto casi me prueba que mis artículos serán desechados, esto casi
,. me prueba que no he sabido interpretar su idea de V. i Me hubiera hecho tan feliz ese pe
-queño regalo de parte de V. ! Hubiera entonces continuado con tanto aran mi tarea! ...

Pero, qué quiere V., señora! he eontraido ya un compromiso tal con el público y conmi
go misma sobre todo, que no puedo ni debo renunciar á escribir mi obra. Proseguiré, pues,
-escribiéndóla , y , lo que es mas, proseguiré escribiéndola para V. Seré perseverante, y la

perseverancia \'0 no sé si es una virtud, pero sé que es una buena cualidad.
Allá, no recuerdo en qué siglo, señora, había no sé en qué pals un castillo donde vivía

DO sé qué hermosa dama.
Esta dama tenia un paje que se llamaba el Pensamiento.
MurIó desgraciadamente un dia la dama, y el castellano, que no era hombre para tener

pajes ni menos pensamientos, despidió al servidor de su esposa, que se fué llorando sin saber
dénde podria encontrar un techo que le ofreciese hospitalidad. .

El Pensamiento fué de ciudad en ciudad, de casa en casa. Nadie le quiso A muchas

puertas había ya llamado para ofrecer sus servicios sin que nadie hallase que aceptarlos qui
siese. El infehz se veia condenado á morirse de hambre.

,

Primeramente se habia ofrecido á una dama de elevada alcurnia, pero había recibido una

negativa. Despues, á un filósofo de gran no�bradía, pero n,o .le qUIso ni aun de ba.lde. '

Rechazado sucesivamente por un académico. por un ministro , por un embsjador ;: por

(1) Véase el artículo del 4 de este mes.
,
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un predicador, por un pintor, y por un·novelista, el pobre Pensamiento resolvió abandonar

las ciudades é irse por los campos.
Púsose pues en camino una mañana de primavera en que el cielo era bello y el aire aca

riciador. Sumergido en sus meditaciones, el Pensamiento marchaba sin notar lo largo del ca

mino, pero al llegar la noche la fatiga y el hambre le hicieron desear hallar pronto un hos

pitalario albergue, y dirigiendo en torno una mirada vió á lo lejos la fachada de un castillo

brillantemente iluminada. Dirigióse hácia alli.

El castellano daba un banquete á sus amigos. Se había servido la mesa al aire. libre � en

el terraplén de un terrado, bajo una tienda de seda. Los convidados comian, reian ,
bebían

y cantaban. .

,

El Pensamiento, creyendo Ilegal' á buena ocasion, hizo sonar la bocina que colgaba junto
_1 puente levadizo.

-Qué quieres?-preguntó el castellano desde el terrapleno
- Abridme por piedad , señor baron ! Me muero de hambre, estoy fatigado; no puedo ir'

mas lejos.
-Si eres un alegre camarada-contestó el baron=-dispuesto á divertirte y á arrojar el

tedio que lleva consigo la vida, bien venido seais. MI puerta se abre á todo el que llega co
mo llegue con buen humor y con ánimo resuello. ¿ Quién eres pues; ?

- Soy el Pensamiento.
- i El Pensamiento! Ola! servidores mios ,-gritó el castellano=-arrojadme de aquí á

ese huésped sombrío é importuno. Despedid al que quiere que nos acordemos. Aqui solo �

trata de olvida!'. Atrás! atrás �
El Pensamiento se retiró.
- Allá abajo veo una pobre y modesta cabaña ,-se dijo el Pensamienlo.-Los pobres SOJI._

siempre hospitalarios. Voy � llegarme alli á pedir un asilo para p::lsar la noche.
Tomó el camino de la choza y llamó.

-Quién vá ? dijo una voz intenor.
'

- ¿ Queréis hacer una obra de misericordia concediéndome hospitalidad para pasal> esta

noche?
- Si os contentáis con un pedazo de pan, con un vaso de agua y un POgO de paja fresca

donde tenderos, decidme quien sois, y entrad.
_' Soy el Pensamiento. ,

- El Pensamiento !�esclamó la voz con cólera.-Atrás, atrás, maldito! Vendrias á tur

bar mi sueño. He regado el campo de mi amo con mi sudor, y ahora él se alegra y canta en'

los festines, mientras que mi mujer y mis hijos tienen hambre. SI mañana quiero tener fuer-,
zas para de nuevo empezar mi trahajo , es fuerza que olvide. Tú turbarías el reposo de mi al

ma y de mi cuerpo. Vete, vete! Aqui no se tP. abrirá.
Ni el pobre ni el rico querian al Pensamiento. Se retiró de la choza como se había retira-

do del castillo, se senté á orillas del camino y dejó caer su frente entre sus manos. .

Un jóven acertó entonces á pasar. Caminaba distraido mirando las estrellas, pero un sus

piro del Pensamiento, le hizo apartar la vista del cielo para fijarla en la tierra. Se acercó el

viajero , tomóle una mano y viendo que lloraba. le preguntó que tenia.
El Pensamiento contestó que babia hecho un largo viaje, que estaba fatigado, y que ea

vano habia pedido hospitalidad al castillo y á la cabaña.
Entonces el jóven le ayudó á levantarse, y mostrándole por entre un grupo de árboles una

luz que brillaba como una estrella,
-Aquella luz ,-le dijo-es de la casa que yo habito. Venid conmigo; pasareis allí la

noche. Me intereso por vos sin conoceros. Yo soy un pileta, un trovador, y me llamo Ernes

to ¿ Y vos? cómo os Ilamais ? A quién ofrece hospitalidad el poeta Ernesto?

-Soy ,-respondió el viajero titubeando ,-soy el Pensamiento
-El Pensamiento! Cuánto me alegro !-c'mtestó el poeta.-Venid, venid conmigo. Ya

os daré una hospitalidad como la que hubiera podido daros el mejor barón del mundo.
y pasó delante para indicarla el camino.
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Vivia Ernesto en una casita que se elevaba en medio de los bosques entreeado al estudioyal cultivo de las flores. ' "

El Pensamiento Iué recibido brillantemente y regalado opíparamente. Cuando hubo recobrado sus fuerzas, Ernesto tomó una luz y le acompañó á la habitacion que le había mandado
prepara)'. Pasaron por una sala que se parecía á un invernadero t tan llena estaba de flores yde arbustos. Habla de toda clase de plantas, y bien se conocia que eran cuidadas con esmero.
- Son las compañeras de mi soledad ,-dijo el poeta mostrando las flores á su huésped.El Pensamiento sonrió.
Cuando hubieron llegado á la habitacion que le estaba destinada, el viajero comprendré

que era llegado el momento de manifestar su gratitud al peeta , pera este le detuvo á la primera palabra.
-La casa en que habeis entrado ,-le dijo ,-está bendecida desde el momento en quehabeis entrado en ella. En efecto, vuestra sola presencia colma al hombre de todos los bienes.

Vos sois, ó Pensamiento) quien dais fuerza al alma del jóven , vos quien rejuvenecéis el co
razón del anciano. Con vos transcurren rápidas las horas de la vida sin conoce!' ni la perezani el tedio; sin vos los dias son eternos y el tiempo, que no tiene entonces alas, es una cargapesada. Quedaos en mi morada; todo lo que ella encierra es vuestro.

El Pensamiento agradeció tan fina cortesía. y el poeta se retiró satisfecho.
En toda la noche pudo Ernesto conciliar el sueño. La idea de recibir al Pensamiento bajo.su techo le daba como una especie de fiebre: su corazón latia , su frente ardía, brillaba en

sus ojos un estraño fuego. Viendo entonces que en vano llamaba al sueño, se levantó y bajó á
la sala donde tenia !<1S flores, creyendo que la vista de ellas le calmarla.

En!1 Ó y se acercó á una ojiacanta. Al inclinarse para aspirar su perfume, le pareció oír
una tierna y delicada vocecita que se elevaba del fondo de la blanca corola.

Así decía la voz: Ernesto la oyó con admiración y espanto.
-Hespir3 mi aliento , arrugo mio; una sola de mis ramas, oculta en medio de las hayas,basta para embalsamar los alrededores. Yo soy la flor que anuncia la primavera, soy la es

peranza.
- Ernesto! Ernesto ! gntó otra vocecita.
Elj(¡ven se volvió y vió una campanilla purpúrea que se agitaba y balanceaba.
- Yo me dejo arrullar por todos los soplos que pasan; voy de aquí y de allá, errante

siempre y siempre vagabunda; ya trepo pOI' el tronco de una encina, ya asomo por encima
<le los arbustos, ya di bujo serpenteadora mis elegantes formas en las paredes; lo mismo VIVO
'(:(JI) los grandes que con los pequeños: no me olvides pues; yo soy la habladuría, soy el
capricho.

- Yo represento los lazos del amor-s-esclamé una madreselva.
- Yo sov la verdad-dijo un romero.
- y yo la bellez;¡-gl'it(J una rosa de cien hojas pavoneándose ufana.
Uno clemátida quiso tamal' la palabra, pero un arce la interrumpió.
-Yo soy el arce de flores espléndidas y de duras ramas, el símbolo de la reserva; alíende mis consejos , Ernesto. Deseoníla de la clemátida , es decir del artificio, que escala silen

ciosamente las paredes y se asoma sigilosa á las ventanas donde salen á respirar las bellas el
aire fresco de la noche; la artificiosa clemátida sorprende sus secretos y vá en seguida á
contárselos al almendro que muestra por ello un júbilo inmoderado.

.

La eleruátida quiso responder, pero el mimbre acudió á ponerse en favor del arce. La in
gemlldad del mimbre es demasiado conocida, para que la clematida se atreviese á contradecir
I\ semej a o te adversario. Se calló pOI' lo mismo.

Ernesto no volvia en sí de su sorpresa. Las flores vivían, le hablaban; no se cansaba de
<lirias.

- Acuérdate de mí,-!e decia una lila ;-tengo verdes hojas y racimos de perfumadas
llores; mi flsonomía tiene algo de ingenuo y de ingenioso al mismo tiempo; florezco de prisa
y vivo muy poco. Soy la primera emocion ?e amor.. '

..,
_ Las abejas vienen á zumbar sobre nns flo�es; �as Jó.vcnes y amantes parejas vienen a

vagar· baj0 mi sombra dulcemente perfumada; mIS h�as disecadas proveen al hombre de una
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bebida benéfica. En mí todo es dulzura, bondad I utilidad. Yo soy el tilo, la flor del c.myu
gal amor.
- Por tosas partes se ven brillar mis blancas: estrellas á través de las ramas; dejo que el

hombre dirija á su capricho mis ramas suaves y flexibles; ya me estienden como un mure, ya
me redondean como un tonel, ya me despliegan como una cortina, ya me hacen serpentear
en torno de una ventana. A todas las exigencias me presto, porque feliz soy en todas situa
ciones. Soy la flor de la amabilidad, el amigo de las mariposas y de las abejas; soy el jazmín.

En esto un rumor sordo se elevó en un ángulo de la sala. Una porcion de flores agrupa
das tumultuosamente hablaban todas á la vez, sin querer escuchar al loto, es decir á la: elo
cuencia, que trataba en vano de poner órden y persuadirlas. Ernesto se dirigió háeia aquel se
dicioso grupo. Al verle acercarse, el junquillo, la mielga, el hinojo y el lirio, á saber, el de
seo, la vida, la locura y el orgullo. constituyéndose en representantes de las otras ó en in
térpretes del anhelo comun • le gritaron:
-Ernesto, Ernesto, queremos la libertad. Sí, libertad ó muerte! Harto tiempo hemos

permanecido esclavas. Millares de años hace ya que servimos de testo de comparacion á los.
mortales. Nosotras hacemos por sí solas el gasto de todas sus metáforas; sin nosotras no exis
tiria la poesía. Los hombres nos prestan sus virtudes y sus vicios, sus cualidades y defectos:
tiempo es ya de que vayamos á disfrutar entre ellos de las unas y de las otras. La vida de flo
res nos fastidia ; queremos revestirnos de la for-ma humana. y juzga!" pOI' nosotras mismas si
lo que en el mundo se dice de nuestro carácter es la verdad. Esto es lo que quieren las flo-
res, Ernesto. La libertad .... viva la libertad! •

Ernesto estaba aturdido, no sabia lo que le pasaba. Sin embargo, contestó:
- Pero qué puedo hacer yo por vosotras, amigas mias?
- Darnos la libertad por un mes, por una semana. Fija tú mismo el plazo y te damos

nuestra palabra de honor de estar aqui de vuelta antes que espire.
- y cómo tomareis la forma humana?
- Este es nuestro secreto. Danos tú la libertad, que ya nosotras nos compondremos.
Un rayo pareció entonces cruzar por ]a mente de Ernesto. Un pensamiento, un pensa

miento sublime. que solo podia ser inspirado pOI' el huésped á quien diera aquella misma 00-
che hospitalidad, brotó repentino en su imaginacion El poeta vió en aquello el modo de hacer
una obra que le inmortalizase.
- No os daré una semana ni un mes, - dijo Ernesto ,

- os daré un año.
Un lisonjero murmullo de aprobación acogió estas palabras
- Pero con una condicion

•
- añadió el poeta. - Cada una de vosotras al volver del

mundo me ha de con tal' su historia para que la escriba.
- Sí, sí, - gritaron todas. - Te lo prometemos.
-Pues entonces id, id benditas de Dios.
y Ernesto abrió de par en par la ventana. Todas se precipitaron en tropel. La primera.

que saltó fué el narciso que ardia en deseos de saber qué efecto podia producir un buen mozo
en la luna de un espejo. Todas las flores salieron tras él. Solo se quedó el brezo solitario queflorece siempre. Símbolo del amor eterno y de la soledad, demasiado sabia que para él no
había lugar en el mundo.

Las flores abandonaron la casa del poeta con la primera sonrisa del alba y cuando el cie
I� �m,pe�aba á cubrirse d� purpúreas franjas. Ernesto las; vió pa_rtil' y alejarse. Cuando ya no
divi u mnguna , Iba á retirarse pero se encontró COIl el Pensamiento que estaba en pié detrás
de él.
r: Tan madrugador sois? -le preguntó Ernesto.
- No me he separado de vos en toda la noche. - contestóle el Pensamiento con una son

risa.-Yo pago siempre y recompenso la hospitalidad que se me da.
El poeta comprendió entonces que todo era obra del Pensamiento.-Juli-d.

m�
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glés.-La ley del matrimonio civil y el presupuesto del Pionunüe-c-Suuacion crítica de
ta Turquía.
Otro año q_ue acaba.y otr? que_ empieza. Si .se rec.orren todos los paises interrogando lq

que ha pr?d�lCIdo el emgomátIco a�? que acaba de espirar � casi en todas partes podrá contes
tar: decaimiento del antiguo espíritu liberal, transformacion radical del poder, que vuelve á
ser el último regulador de la vida y del pensamiento de los pueblos. Ya el 1.0 de enero de
1852 derramó su luz sobre una sociedad violentamente afirmada en su base, pero admirada aun
� incierta sobre el desenlace golpe de Estado del 2 de diciembre de 18�)'J. El t. o de enero de
1853 se levanta sobre las últimas coasecuencias de esta evolucion que ha cambiado el porve
nir , sobre la restauración imperial que apenas data de ayer, á lo menos de nombre; y viene

o á derramar su luz sobre una sociedad en la cual el cansancio y el marasmo hacen las veces de
fé política, y que, sin echar á menos las instituciones republicanas, asiste al renacimiento de
las instituciones y costumbres monárquicas, únicamente preocupada en ver consolidar los in
tereses, garantido su hogar', 1:1 actividad pública que toma poco á poco su curso y que las
cosas duraderas recobran su poder.

¿Es esto decir que todos los problemas están resueltos, y que el perverur.i--este porvenir
que se anuncia para mañana, - ya no se nos presenta misterioso? Sin duda que
nó : apenas resueltas [as cuestiones de cierto órden, otras se levantan de esta misma
transformación que se opera en la vida de los pueblos. La hora que acaba de reso

llar á nuestros oidos nos advierte que lo desconocido empieza de nuevo sin cesar, y
asi como hoy, al echar una ojeada hacia el año pasado, podemos preguntarnos: ¿ Qué he
mos hecho? ¿ qué hemos conquistado? ¿ qué hemos perdido? ¿ qué garantías hemos dado en

nuestras acciones á la verdad ) á la justicia ?-Podemos tambien preguntarnos en el umbral
de este nuevo período que se inaugura: ¿ Qué haremos? ¿ que destino nos espera? ¿ qué deja
rá en la historia este nuevo año que va á pasar? 1852 ha rasgado el velo de todos sus se

cretos; ¿qué nos trae oculto 18�3? Como no disponemos de los acontecimientos no nos es po
sible penetra!' el porvenir por inmediato que sea; pero está en nuestro poder el permanecer
fieles áola verdad y á la bondad, y esta es la única manera con que podemos disponer del

porverur.
El año 18;)2 no se ha terminado sin una nueva victoria del ejército francés en Africa. Ha

ce dos años
, á corta diferencia en la misma época, se tomaba por asalto Zaatcha , ahora de

bemos señalar la toma de Laghouat. Este es un paso mas de la civihzacion en el mundo bár
haro : ahora falta poblar esta tierra, colonizada, conquistarla para el trabajo y la indusiria,
como lo decía el príncipe Luis Napoleon en vísperas de.ceñirse la corona. La conquista por
las armas pertenece ya al pasado; la conquista pOI' medio de la instruccion religiosa y moral,
el irabajo y la ind ust ria es el porvenir y lo desconocido.

'

En el órden político. nada puede pintar mejor en estos últimos instantes el movimiento
real de Francia que los recientes seoados-consultos venidos en apoyo del restablecimiento del

imperio y el informe de 1\1. Troplong que acompaña á uno de ellos. Por una parte el empe
rador ha escogido en su familia el heredero eventual que debe sucederle en caso de faltarte
heredero directo: el suceso!' designado, es el príncipe Gerónimo que fué rey de Westphalia.
Por otra parte, un segundo senado-consulto reasume y consagra lus cambios introducidos
en la ccnstitueion del 15 de enero de 18�2. Estos cambios no modifican sensiblemente el
mecanismo y los resortes ele la ley política que, rigue la Francia, esta misma constitucion no

era otra cosa q�e la organizacion y la forma del imper io, ITIen?s el nombre .. L?s .modificacio-
o

nes actuales evidentemente no hacen mas que desarrollar la misma Idea, invistiendo la au

toridad soberana con las mas altas prerogativas. Estas modificaciones atañen principalmente á

tres puntos esenciales: la una atribuye al je�e del Es�ado el derecho de. firmar �rata�os di
plomáticos ó comerciales, y hasta el d� cambIar, l�s tarifas d� A.duanas s;n la. ratificacion le

gislativa. Hasta ahora, desde la fundacion del regunen constitucional �n F rancia, las cá�arag
habían tenido el derecho de intervemr en est. s materJas,-d�recho disputado pOI' el gobwrtlo
durante la restauracion reconocido despues de 1830, desmedidarnente estendido por la repú
blica; y abolido hoy po:' una nueva íoterpretacíon, com? �e hizo durante el.prim.el· imperio •

.()ua disposicion del senado-consulte hace pasar al dOIDlDlO del decrete la eJecuclOn de obras: <
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de utilidad pública, preservando las que d-evengan algún socorro 6 gasto del estado que debe
rán ser antes sancionados pOI' las cá.mar.as. Finalmente el presupuesto continuará siendo pre
sentado por capí�ulos al cuerpo l�glsl�tlvo, rero este no podrá votarlo, SI�O por depart��leDtos
ministeriales, d"Jando al poder ejecutivo la libertad de obrar en los límites de un mmlstertO'

para el destino ge los fondos. Tales �OD �Ig�nes de los cambios mas graves destinados á coor
dinar la legislaclOn francesa con las instituciones actuales.

Despees de cortos meses de existencia, el gabinete presidido por lord Derby ha caido 'del
poder, y lo ha hecho precisamente agobia�o por el peso de ese pl?n. de hacienda �e M. Dis
raeli, que era pOI' cIerto. una de las O�l'as mas. notables y m�s .h?b¡]es, y qu� bajo el punta
de vista político parecia ser el mejor combinado para dividir

,
neutralizar y anular

las oposiciones. - De la efí�18�a existenc�a .del caido ministerio salo queda un he
cho importante, que es la adliesion de los Jefes del partido tory á las reformas econó
micas de sil' Roberto Pecl.-La fuerza de las oposiciones estaba en una coalicion pro
bable, que se ha realizado efectivamente á últi.ma �ol'a e� ,:ista ��l plan de hacienda de M.
Disraeli , y de la cual ha resultado esta situactcn , umca quizá en Inglatcrra , que ha.
llevarlo al poder juntamente á lord Aberdeen y á lord John Husell, á IOI'd Palmerston y á
M. Cladstone, á sir Jaime Graham y á sil' Cárlos Wood, en una palabra á todos los jefes de,
les partidos, torys, whigs, peelistas, y hasta.á los radicales, representados en el Il�le\'� ga�i
nete por sil' vV. l\Jol�s�vorth. --:EI nuevo ga�mete es pues resu.ltado de una ?o��bll1aclOn In
geniosa ó mejor patriútica que tiene la ventaja de 110 dispertar nmguna susceptibilidad en Eu

ropa, d« dejar libres las relaciones de la Gran Bretaña con las potencias continentales, y de
colocar á lord Palrnerston � la cabeza de la mayor fuerza nacional de Inglaterra, la milicia que
él contribuyó á formal' el año último. Este gabinete renne por su composicion la fuerza mas

considerable que ha exs'ido en Inglaterra; la única cosa que se puede decir de él es que es

demasiado numeroso No es muy fácil hacer salir de una coalicion un poder durable; al con
trario es muy difícil que tantos jefes de partido vivan mucho tiempo juntos sin que aparezcan
dificultades y divisiones. y esto sucederia á no dudarlo, si de algunos años á esta parte no se

verificara en Inglaterra una transforrnacion real de los partidos, si los matices no tendieran á
borrarse.-EI parlamento se ha aplazado después de la primera declaracion del jefe del mi
nisterio, y al terminar las vacaciones de Navidad se abrirán de nuevo las discusiones.

En el Piamontc han llamado la atencion pública dos cuestiones esenciales: la una es la
discusion de la IE'y sobre el matrimonio civil que ha tenido lugar en el Senado; la otra es la.
presentacion del presupuesto , que ha proporcionado á M. de Cavour, presidente del Consejo,
la ocasión de esponer el e tado de la hacienda del Píamonte en la Cámara de los diputados.
La ley sobre el matrimonio, que tanto habla alarmado al poder espiritual, ha sido rechazada
por el Senado. En cuanto al presupuesto, es de notar que en un total de 125 millones de
francos presenta un déñcit de 2;) millones para el año 18::>3. Para hacer frente á cste défi
cit, 1\J. de Cavour cuenta hacer algunas economías y pedir nuevos recursos á los impuestos.

La situación de la Turquía se presenta cada dia mas crítica: al mal efecto producido por
la negativa de ratificar el empréstito , se añade ahora la prohibicion para los paquebotes es

trangeros de poder hacer el tráfico del Bósforo y la prohibicion tambien de circular en Tur

quía las monedas estrangeras. -A estas dificultades internacionales, se deben añadir las com

plicaciones del interior. El hermano del sultan , heredero presunto de la corona, se ha pues
to al frente del partido turco, y halaga sus pretensiones y su fanatismo. La insurrección de
Jos drusos y la de los monteuegrinos , unido á todo lo dicho , hace que la dominacion del
sultan en su vasto imperio seamas nominal que real.

Habiéndose cometido anteayer algunas equivocaciones de nota en la insercion del síguien
te e crito , lo reproducimos á continuacion :

SI'. Redactor del Presente :

Muy señor mio: Por fin en el Diario de Cataluña correspondiente al número 163 y en

IU' • nt stácinn , di��m().lo a i , á mi artículo que tuvo V. la bondad de insertar en su número
1�, del ...4 de diciembre último I veo que algo se dice con referencia á las ideas consignadas en el

�$
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mismo, y que perfectamente ilustradas, cual ha sido mi objeto al tomar por primera vez la
pluma, deben terminal' ror la unidad de par�ceres entre tenedores y pagadores de letras,acabando asi los entorpecimientos que en el dia se sufren para el cobro de las mismas. Solo
siento que el redactor del Diario de Cataluña, en su calidad de jurista, á cuya altura está
en mayores grados que en la de comerciante, se,gun se deja comprender por su escrito, bayatocado la cuestion legal de una manera vaga y srn resultados, no fijándola cual era de espe
rar, absoluta é incuestionable.

Por lo que hace á su calidad de comerciante queda absuelto no siéndolo, pero sepa quellevando la cuesuon al terreno material, se ha dañado.á sí mismo y quebrantado objetos que
ha querido reverenciar. En uno y otro sentido estamparé algunas consideraciones, que conti
núen desenvolviendo tan delicada materia.

.

La palabra transaccion intercalada en la dlsposlcion 6. a de la Real órden del 6 de di-
-ciembre es, digámoslo asi , el caballo de batalla que ha dado lugar- á las diferencias habidas
entre comerciantes de esta plaza. Conocidas son ya de V. mis derivaciones' y aplicacion mer
-cantil de la palabra , que algo se acerca al lógico sentido. El redactor del Diario de Catalu
ña, busca la misma definicion, amoldándola al espíritu de la ley, cuya causa fué el orígen y
acercándola para su uso, al terreno de la general conveniencia en la circulación de los abo
narés de la calderilla, no teniendo en cuenta que en la citada Real orden, sin hacer uso de
dicho papel para el pago de letras que partan de fuera del Principado, hay un vastísimo cam

po abierto para su circulacion y muy capaz de hacerle apreciar en el curso corriente del mer
cado. Sin acordársele siquiera, que puede muy bien haber sido la intencion de S. M., elimi
nade por completo, de la directa ó indirecta participación agena, ó sea de la de aquellos
�ue no viven en Cataluña; y por último que, el comercio tiene sus leyes terminantemente
escritas, las que está obligado á observar en todas sus operaciones legales, y que una inter
pretacion ambigua de la cual parten encontradas opiniones, no debió. servirle de testo para
obrar en contradiccion á un Código terminante y sabiamente escrito. A 10 mas, pudo creerse

facultada, para suplicar aclaraciones legítimas. reservándose para obrar alterando su sistema
de pagos, la competente autorizacion , que no sembrase dudas á interesado alguno, que
usando del mismo derecho de intcrpretacion, proteste y se vea reprotestado con mengua de su
crédito é intereses.

¿ El comercio de Barcelona en particular, tendrá mayor fuerza de entendimiento para
terminar por sí, un asunto de tanta trascendencia, el cual no ha podido resolver defimtiva
mente su tribunal de comercio? ¿ D� parte de quien entonces estará la razon? ¿ De aquellos
que pagan, ó de los que cobran las letras? ..

Si dificil ha sido solventar este principio, natural y lógico era no alterar la costumbre en

los pagos, evitando así el ruido y desconcepto que se ha producido ya par ta de mayor ó me

nor número de personas.
Podria muy ·bien hacerse constar que, el comercio de Barcelona, con arreglo á princi

pios, no ha podido obrar en la forma que lo ha hecha, y que si bien es verdad que la Te50-
rería de Provincia ha pagado sus letras, con abonarés de calderilla, queda al cuidado de mu

chos de los comerciantes de esta plaza, que en Madrid toman letras al Tesoro pOI' repetidas
veces y muy considerables cantidades, el hacerlo , ó dejar de hacerlo en lo sucesivo.

Que no ha respondido tampoco el comercio, pagando sus letras con calderilla , á la re

putaciou y fama de rico que justamente tiene. ¿ Qué dirá el estrangero que visite nuestra po
blacien y con él cuantos viven en el resto de nuestras provincias, SI al Visitarnos y al pagarles
las letras que para sus gastos personales traigan, lo hacemos con una parte de papel calderi
lla. que á nada podrán aplicar, habiéndolo de vender públicamente, con el quebranto que
sufra,

Supuse i V. en mi asterior artículo, que el tenedor de una letra , ante su pagador, 00

se representa á sí mismo. y voy á probarlo, á mi modo �e ver. .

Si bien aquel, percibe mu�has veces pOI' cuenta propia, m��has otras 10 hace por la
agena , y cerno este secreto lo Ignora Siempre el pagador, ñsicamente hablando, en �I
tenedor de una letra se Vg sola representada la persona de su endosan te, cuyo cobro le ordeno.
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Por consiguiente, en cuestiones físicas, desaparecen IGS axiomas legales, como dice el Diaria
de Cataluña.

Con disgusto tengo que pisar el terreno material, que no puedo evitar , supuesto que á
él se me ha conducido; pCI'O que tocaré lo ligeramente posible, PI'OCLl\'JIHll) no heril' suscep
tibilidades, miramiento de que ha prescindido el Redactor del Diario de Cataluña. Si este
hubiese sido comerciante, me habría economizado la tarea , contestándose á sí nrisrno

, en

ciertos puntos cardinales de su escrito. Lo que mas se me resiste es el uso de la palabra aoio
de que se vale el escnto á que respondo, y que no quisiera ver aplicada jamás á operaciones
mercantiles, por lo repugnante que en-sí es; la escribiré únicamente Jo menos posible.

¿, Cuál ha sido la historia de la despreciacion del papel moneda calderilla. llegando hasta
á enagenarse á un 22 p. O/O de quebranto? La de que todos, ó los mas de los comerciantes
y espendedores de materias y efectos, le rehusaron terminantemente desde su aparicional
mercado, Si esto no hubiese sucedido, pues que en su admisión todos debimos estar interesa
dos, ¿ Se habria producido la crisis, habria sido necesario el superior mandato, para su for-.
zosa circulacion? Me parece que nó.

¿y porqué t-n el mercado bajó á 5 p. O/O, antes de que el público tuviese conocimiento
de la Real disposición, como así á todos consta? Seguramente porque en ello se interesó la es

peculacion mercantil, no á provecho general , sino á el absolutamente privado de parte de al
gunos, y á.pesar de que la disposicion.6.a de la Real órdcn del G de �icicn:b,l'C., n.ó a.u
toriza termlOantemente pal'a que sea aplicable al pago de las letras, habrá qUlza sido indis
pensable..verificado asi pronta y repentinamente , para realizar desde luego los valores com

prados con aplicacion al espresado objeto.
¿ y porqué de presente, á pesar de la cuestión dudosa que se agita , y cuya solucion se

desconoce aun, se ha fijado el cambio, pntre 8 y 9 p. O/O de quebranto? Me parece que po
drán hallarse dos razones. La primera , porque está mandada su aceptación en toda clase de
tratos y contratos, y la segunda, porque aquel fué el cambio medio de la calderilla en su úl
timo período, pudiendo cuasi asegurarse que los primeros tenedores del papel, poco ó ningu
no conservan, estando ya en manos negociadoras á mayor tipo. - Sígase pues admitiendo
por todos en las materiales transac?iones, circule ror las cuatro provincias d� Cataluña, adop
tándose al efecto las oportunas medidas en proporcion á la moneda que de alli nos \'1110 y con la
desglomeracion de tanto papel reunido en la capital, halláremos de menos su abundancia y
por consecuencia su mejor cambio.

.

No hay nada mas genuino y legítimo, que obrar cada persona representándose á sí mismo,
en la forma que sea de su gusto: ni nada menos arbitrario que el hacerlo, representando in
tereses agenos. Las casas de comercio en Barcelona, que especulan sobre caudal propio, han
podido sin responsabilidad, ajustar á voluntad sus operaciones '

pero aquellas otras de doble
representacion, es decir', con caudal propio y ageno, han estado en un imprescindible deber,
gestionando de otro modo. La prueba de ello la hemos recibido palpable segun noticias, vien
do en unas mismas casas, pagarse letras en 01'0 ó plata, y hasta satisfacer gastos de protesto,
sometiendo otras á la accion del mismo, por no querer llenar aquellos requisitos.

¿El Banco mismo de Barcelona en su marcha mercantil, no nos ha ofrecido el mejorejem
plo? Si señor. Para sus propios negocios, admitió desde el primer dia abonares de calderilla;
para sus cuentas corrientes con determinadas personas, respetó sus depósitos, es decir sus vo
luntades, reconociendo de hecho el derecho particular.

El comercio de Barcelona, respetuoso como su Banco, debió solventar en plata ú oro sus

obligaciones anteriores, fijando época para cambiar de sistema, prévio anuncio general á todos
sus comitentes. ¿ Cuándo tan buen modelo se ha tenido á la vista, sin seguirle en sus opera
crones, habrá por ventura el agio, tenido participación en las formas? Dejo para el Diario de
Cilla/uña la contestacion.

El Banco no ha ofrecido tambien modelo, con su adrnision de billetes. ¿Peto que es el
Banco para Barcelona y, qué los billetes para el público? El primero nació y vive cnn la con
fianza de u comercio; lo, eguados son parte del caudal público ; luego si el Banco ha reci
bido su e: encía del público mercantil, nada mas regular el que [l su vez �1ti.sfaga su deuda al
público.
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¿Qué diré pues del ancho campo que para la circulacion de los billetes calderilla se en

cierra en la.misma disposición 6. a de la Real �rden, sin buscarle mas aplicacion que Ía que de'
su sentido literal se desprende? � A c�ántos mlllon� mensuales no ascienden las compras y

"'e�tas que se llevan á cabo �n Cataluña, en el penod? de un mes? ¿ Y cuánto papel no puede
aplicarse á estos valores reunidos, que t-ngan en continuo desestanco y movimiento los abo

nares de calderilla, pasando de unos á otros sin necesidad de llevarle al mercado público, para
su venta? y si agregamos á esta inmensa suma de valores, los que se representan en Barce

lona solo por medio de las letras giradas en su plaza, por las negociadas sobre diferentes pun

tos de la Península y del estraojero, para quienes son aplicables también los billetes, en la

proporción de un tO p. O/O, (J podrá deducirse que necesitamos mezclar en nuestras

propias operaciones la intervención agena, que como dije, ni debe ni puede ser, si aten

demos solo y sin otra consideracion, á conservar nuestro buen nombre? Creo que estos

solos recursos bastan y sobran pal'a llevar á cabo el justo pensamiento de tener en cir

enlacien los billetes procedentes del cambio de la calderilla efectiva y que el comer

cio en los frutos que recibe y vende, en las remesas de sus valores, para reembolso 6

nuevas compras, colocará siempre y fácilmente lo que admit.ó, al tornar letras en. la plaza que,
como la primera en el comercio de España, tiene siempre giro abierto para todos puntos, con

ligeras escepciunes y en reembolso las mas veces de los efectos que espide.
Peco enterado se halla el Diario de Cataluña, cuando supone que, son pocas las personas

que se oponen á la admision de abonares calderilla, en pago de las letras que presentan al co

bro. Son todos aquellos que tienen establecimientos en provincias, y como en todas ellas no hay

poblacion algo importante en que no haya alguno con hijuela en Barcelona ,
echése á con:'

tal' á cuantos ascienden y agregue despues al guarismo, la suma de las casas de comision,

muy respetables y respetadas en todas las naciones, pues que ellas sobre ser un agente pode ....

roso para la industria y haber influido muy eficazmente en Cataluña, al material desarrollo de

Ia suya respectiva, procuran cada dia y con mucha frecuencia á las casas de banca, letras so

bre todas partes, facilitándoles el enlace de sus operaciones.
Sobre dichas cantidades, están obligados por la ley á recibir 10 p. O/O de ahonarés

que no rehusan y continuarán recibiendo mientras los haya, pues que la índole de sus nego

cios, á comerciantes y comisionistas les poue en el caso inevitable de- procurarse reembolsos

en la plaza, los que ascienden próximamente á la mitad de los valores que espiden.
Si mercantilmente el Diario de Cataluña analiza la cuestion, hallará de otro lado, que

; puede existir en Barcelona un círculo comercial que, ajustase sus operaciones de tal manera

que, se hallará siempre en posicion de entregar billetes, sin que los admita jamás, y si lo

'hace en muy insignificante porcion ,
conservando siempre el derecho de la compra en el

mercado, sin ágio de ninguna especie.
Para esta clase de operaciones , es muy del caso la amortizacion de los billetes de menor

capital, segun está mandado, pues dificultadas las pequeñas transacciones, siempre el mer..

cado ofrecerá papel abundante para comprar y ser entregado en el pago de las letras, sin em-

1:>018ar8e beneficios.
Siento usar las mismas ideas y palabras del Diario de Cataluña, que no debió poner

nunca en juego con relacion á determinadas clases, pues para deslindar una cuestion legal, no
se necesitan argumentosmateriales. ni alusiones que siempre ofen�en por bien dichas que sean.

Omito varias otras consideraciones, sobre la base de este escrito, por no estenderle mas,

ya q,ue contra mi gusto me he visto precisado á darle demasiada latitud -Suyo afectísimo"

e. S. M. B.-F. 1.

Villanueuc y Geltrú 6 de enero.

I Hoy hemos visto con satisfaccion que se está derribando la casa que debe formar parte

del grandioso local que ocupará el Círculo Villanovés. Alen.dida la actividad que caracteriza

al dueño del edificio no dudamos en asegurar que aquella Importante obra tocará á SM tér-

mino mucho antes de lo que cre� la mayoría del público. (D. Y. y G.)
.
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Nnt¡cic. fU lo. falletitios en el día 7 de enero 4t 185'2.
Casados 2-Viudos 2-So1teros ))-Niños 7-Abortos »

Casadas 1-Viudas 2-Solteras 2-Niñas 2
Nacidos.-Varones 3-Hembras 10.

Estado de los difuntos que han sido conducidos al Cementerio general durante el último
mes de diciembre.-Presbíteros 4.-Viudos 16.-Viudas .iO.-Casados 43.-Casadas 43.
Solteros '25.-Solleras 23.-Niños 87. Niñas 84.-Abortos 18.

Ademas han sido conducidos á distintos cementerios un casado, una casada y un soltero.
Procedentes de la villa de Nuestra Señora de Gracia.-Adultos 12.-Párvulos I5.-Abor

tos 3.-Suma 446.-1dem de los once meses anteriores 42t5.-Total de difuntos en todo
al año 4631.

Gobierno de la provincia de Barcelona.
El día 19 del presente mes á las doce horas de su mañana. tendrá lugar la subasta para

el ensanche, arreglo, construccion del firme y demas obras indispensa bies para la completa
conclusion del 2 0

Y 3.° trozo del camino vecinal de primer órdcn de esta ciudad á Sarriá�,
que comprenden los términos jurisdiccionales de las Corts y Sarriá, en una total estencion de
d8S mil cuatrocientos ochenta varas lineales. La subasta se verificará ante mi autoridad J
asistencia del director de caminos vecinales respectivo, bajo el presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en la secretaría del Gobierno
de mi cargo. Para tomar parle en la indicada subasta ha de acreditar en el acta cada postor·
haber entregado precisamente en la depositaría del Gobierno una cantidad en metálico, ó en

acciones de caminos, equivalente al vein te a vo del im porte del presu puesto, según se espresa
en la condicion segunda de las economías. La subasta se verificará por medio de proposiciones
escritas en papel del sello 4.°; estas proposiciones y las certiflcaciones que acrediten el de

pósito del veinte avo de presupuesto, se indicarán por cada licitador en un pliego cerrado

que deberá entregarse al abrirse el acto, y luego que se indique por disposicion mia, cui- .

dando de que la redaccion de dichas proposiciones se sujete al modelo que á continuacion se

inserta.
Para conocimiento de los licitadores se advierte que en el caso de que se presenten dos ó

mas proposicienes iguales, se suspenderá el acto por el tiempo que se creyere necesario, á fin
de que presentándose nuevas proposiciones pueda continuarse aquel; pero solo serán admi
tidos á la nueva licitacion los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate;
recayendo en seguida la adjudicacion sobre la proposicion mas ventajosa.

El pago de las anunciadas obras se hará en metálico por la depositaria de este Gobierno
de provincia y segun se espresa en la cuarta condicion económica.

Barcelona 5 de enero de 1853.-M:'IOuel Lassala,
PAPEL DEI.. SELLO CUARTO.

Modelo.

D; �. se T., vecino de
.

enterado del presupue.sto y condiciones Iacultativns y
economJC�s par.� la reparación y fi�'m� del 2. ° .y 3.r trozos de� c�mlOo que desde esta C(J pital
conduce a Sarna, se compromete a ejecutar dichas obras, sujetándose a lo que en dichos do
cumentos se previene, por la suma (aquí ell; letra la cantidad porque se compromete á verifl.....

car la obra) rs. vn, en vez de la cantidad á que asciende el presupuesto:
Fecha y firma.

Gobierno militar de esta plaza.
El capitán que fué de cuerpos francos D. Francisco Serra y Virgili, los soldarlos licencia

dos, Antonio Arata y Alvarez, Juan Diego Martinez, José Marin, Juan Campos, Isidro Oli

vas, los paisanos, �. José Calero, O: F. Laborda, D. José A�bre��, D. Tomás,Santígosa,
D. Luis Raffi, Jose Armengol, Domingo Claramunt, D." Mana QUIJano, D." Mana del Cár
men Gomez, D." Josefa Casanovas, D." Tomasa Puig, D." Catalina Angulo, D." Juana Car
dona y Rosa Rocasens, se presentarán en este Gobierno para entregarles documentos que le

pertenecen. Barcelona 7 de enero de 1853.-P. O. de S. S.-El secretario, Basilio Arozena.

Adminietracion general diocesana.
Siendo el domingo próximo el día señalado para la pubhcacion y predicación de la Bula
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de la Santa Cruzada , correspondiente al año actual, y deseando que los fieles de esta católica
y populosa ciudad puedan proveerse cómodamente de ella, satisfaciendo la limosna de su ta

sar' á fin de q-ozar de �as mdulgenclas_, priyilegios y gracias que nuestro Santísimo Padre Pío
IX con�ede a los habitantes de Espana.é lsl:l� adyacentes que la tomaren; he dispuesto lo
conveniente para que conclurda la función religiosa que con tal motivo se celebrará en dicho
dia en la iglesia �atedral. se repQ.rt� y distrib_uya !a Santa Bula en una de las capillas de los
claustros de la misma, en la sacnstía de la iglesia de nuestra señora del Buen-Suceso y en
todas las de las parroquias de esta ciudad, inclusa la de San Miguel del Puerto; debiendo
permanecer los distribmdores el primer' día 9 de los corrien tes en los puntos designados hasta
la una de la tarde, y en los demás á las horas de costumbre.-Barcelona 7 de enero de1853.
-José 1rIiguel de PI'aL

====z=============================�

&nUI.lcio8 judiciales.
En virtud de lo dispuesto por el M. I. S. D, Narciso Sicars, magistrado honorario de la

Audiencia de Mallorca y juez de primera instancia del distrito de S. Pedro de esta ciudaden
auto del dia de ayer, dado en el espediente instado por D. José Oriol Marrugat y Serrat pa
ra que se declare por primera la segunda copia de la escritura de donacion otorgada por Jo
sé Castañer á favor de D. Cosme Scrrat y Gualdo, ambos vecinos de esta ciudad, de unas ca
sas, sitas con una puerta en la calle llamada Riera del Pino y otra en la Rambla, ante D. Ma
riano Avella, notario público de esta dicha ciudad, á los veinte de abril de mil setecientos
ochenta y siete; Se dice y manda á cualquier persona que tenga en su poder la primera co

pia de la mentada escritura, ó se creyere con derecha para impugnar la habilitacion que se

solicita de la presente comparezca á deducirlo dentro de quince días, bajo apercibi
miento que de nó verificarlo se procederá á lo que haya lugar en derecho. Dado en Barce
lona á veinte y ocho diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos.-Por mandato de su se

ñoría, Ignacio Carner, escribano.
-D. José Maria de Obregon y Villaroel, caballero de la Real y militar órden de San Her
menegildo, capitán de fragata de la armada naval y comandante militar de Marina de la

provincia de Mataró.-Por el presente primer pregon y edicto cito. llamo y emplazo á don
Pedro Galilea. segundo escribiente que fué de la Comandancia de Marina de esta provincia,
destinado al detall de la misma. y des pues vecino de la ciudad de Barcelona. a Miguel Cu
rell, hijo de Salvador, del fol 564. Gabnel Picarin, hijo de Lorenzo. del fol. 490, de los de la
lista de hábiles de la matrícula del Masnou, y José Estapcr, hijo de Gabriel, del fol. 72 de
la propia lista de la de Alella, contra los cuales en este Juzgado de la Provincia se sigue
causa criminal sobre falsedad de unas cédulas de matrícula al parecer compradas por varias
cantidades, en la que aparece que dicho D. Pedro Galilea, fué uno de los que realizaron tan

ilicita venta; y que los predichos Curell. Picarin y Estaper, á mas de ser prófugos de varias
convocatorias, están gravemente iniciados de haber procurado sustraerse al servicio que les
ha correspondido en la armada por medio de documentos falsos, para que dentro el término
de nueve días contaderos desde el de la puhlicacion de este edicto, se presenten de rejas á
dentro en las Cárceles nacionales de esta ciudad, para recibirles su declaración con cargos,
y oirles en defensa en méritos de la entendida causa; bajo el conceplo que si asi ]0 hicieren
se les oirá, y en Sil rebeldía se proseguirá la entendida causa como si fuesen presentes, y
los autos con las demas diligencias que ocurran se notificarán en los estrados del Tribunal,
parándoles los perjuicios á que haya lugar. y para que venga á noticia de todos y de los su

sodichos. publíquese y fíjese est� edicto, en la forma. acostumbrada, Dado de acuerd.o y. pa
recer del señor D. Gaspar Borras, auditor honorario de Marina, asesor de la PrOVIOCJa en

Mataró. á los treinta de diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos.e--José Maria de Obre-

gon.e-Gaspar Borrás.=Por su mandadu.e=Antonio Simon, escribano... .

-En virtud de auto de 21 del corriente, dado por el litre. Sr. D. NarCISO Sicars, magistra
do honorario de la Audiencia de Mallorca y juez de primera mstancia del distrito de S. Pe

dro de esta ciudad, en méritos de los ejecutivos que D. Esféban Capdevila sigue contra Jo

sefa y José Arman y Tastás, madre .é hijo, de .esta vecindad, queda se_ñaladooel di� trece del

próximo enero en el local de dl�ho Juzgado, Sito en la �alle de los Banos, D. 2, piso se.gun
do y bora de las �nc�. de su man�na, para procederse a la subasta de u�a casa_de propled?d
de dichos madre e hijo Arman, Situada en esl� ciudad y calle del Hospital, senalada de nu

mero 108, valorada en la cantidad ele 25�3?3 libras catalanas Sin deducc.lOn de. cargas, .('uya
venta se hará á tenor del pliego de condiciones que obra en �oder del infrascrito escribano

y tel corredor 'Público Juan Santasusagna, nornbrcde para dicha subasta. Barcelona 30 de

diciembre de 1R5�.-Juan Oller , escribano.
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D. Mariano Valero y Soto, abogado ,d�l lltre. Colegio de M�drid, caballero. comendad?fde la Orden americana de Isabel la Católica, secretan o honorario de S. M., y Juez de pn

mera instancia del distrito de San Beltrán de esta ciudad de Barcelona y su partido.-Porel presente segundo pregon y edicto, cito, lIamo_y emplazo á Franci.sco. Coma, tejedor �evelos, natural de Vich, y de edad veinte y dos anos, pa.raque en el ter�mo de nyeve dias
contaderos desde la pub.li�acion del (.lres�nte! se cons�l�uya �n I�s nacionales Cárceles de
esta ciudad, á fin de recibirle su declaracion indagatoria, y oirle a su tiempo en defensa en
méritos de la causa que contra él instruyo por heridas á su hermano Juan Coma; apercibido que trnscurridodieho tén?ino sin verificado, se procederá. adelante en dicha causa, ,secun fuese de JUStlC.13, entendiéndose en estrados las notificaciones que ocurran, y parandole el perjuicio que en derecho haya lugar. Dado en Barcelona á veinte y tres de diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y dos. -Mariano Valero y Soto.-Por su mandado, Juan
Fochs y Domenech, escribano.

"'Iluncio.oftcl.le••
Empresa del ferro-carril de Isabel 1[, de Santander á Alar del Rey.-Acordado por e

Consejo de Administración con arreglo á los artículos 7 y 32 de los Estatutos de la sociedad, .

un dividendo de diez duros por cada acción, pagadero en dos plazos, á saber, una mitad al
mes de publicado este anuncio, y la otra al mes siguiente, lo hago saber á los señores accio
nistas, para que en dichas épOC2S se Sirvan entregar sus respectivas cuotas. Están encargadosde recibirlas: en Madrid, el Banco de S. Fernando; en Valladolid y Zamora, el comisiona
do del mismo; en Palencia , don José María Izueta; en Barcelona, don J. M. Serra, y en Santander, los señores Aguirre hermanos. Santander 50 de diciembre de 1852.-EI director
gerente, Cornelio Escalente.
-Relacion de los individuos del 2 ° Tercio de la Guardia Civil que han sido licenciados, á

quienes les ha correspondido combustible y alumbrado en los meses de junio y Julio del presente año, los que se presentarán en la Comandancia de esta provincia.v-Nembres: Pedro Morales; Timoteo Rodriguez ; �\ ngel Pardo; Francisco Almenar; Juan Tallada; Pio Iglesia;Juan Montel'de ; Manuel Guerra ; Juan Fernandez; Ramon Navarro, Barcelona 7 de enero dede 1855.-EI comandante, Diego Cánobas.
-La Fabril Algodonera.-Se recuerda á los señores accionistas que á las doce del dia 16del corriente , se celebrará junta general estraordinaria en el salón de su almacen de depósito,sito en el piso principal de la casa núm. 2 de la plaza de Santa Ana. La lista de los que tienen , segun los Estatutos, el derecho de asistir á la citada junta, con el número de votos quecada uno puede emitir en nombre propio y en representacion agena, está de mamflesto en' lasecretaría. Barcelona í de enero de -t853.-P A. de la J. de G.-EI secretarlo , DomingoForrando.
=-Socicdad de socorros mutuos púa el reemplazo del ejército.-Atendido á que por causasimprevistas no puede celebrarse la Junta general hasta el 16 de los corrientes, sigue abierta lasuscripción sin variacron alguna, ell la oficina, sita en la calle de Sto. Dommgo del Call, número 9, piso 2.° , de nueve á dos de la mañana y de cuatro á siete por la tarde. Continúande manifiesto las cuentas y sus.justificativos en la misma oficina, en las horas que se indica

ron en el anterior anuncio. Barcelona 7 de enero de '1 853.-P. A. D. L. J. D.-José �Mal'íase Grau , vocal secretario.
-Lotería nacional primi tiva .-EI hines próximo 10 del corriente á las cinco de la tarde,se cierra la admisión de jugadas para la estraccion que ha de celebrarse en Madrid el día 17del mismo. Barcelona 8 de enero de 1853.-Francisco Bofill.
-Reunion literaria de Barcelona.-Circunstancias imprevistas impiden continuar la juntageneral en la noche de hoy, avisándose á domicilio el día que tenga lugar. Barcelona 8 de

enero de 18:$3.-P. A. de la J. de G., Alejandro Javier Fustagueras , vocal secretario.-Sociedad Filomática de Barcelona.-Se avisa á los señores SQClOS para que se sirvan concurrir (1 la junta general, que se celebrará el domingo próximo G elel corriente á las once ymedia de la mañana en el loeal de cosíumbre.c=Barcelona 7 de enero de '18�;J.-P. A. de laJ. D., Fernando Hodriguez de Alcántara, secretario 1.0
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Sociedad filarmónica y literaria. .

¡Hoy sábado, á las siete de la noche tendrá lugar la leccion 17 de Bellezas' de la historia de
·Cataluña en el local acostumbrado.

c::;:;:: --_.=-

Parte religiosa.·
SANTA GU�ULA, VllWEN.

Santa Gudula ó Ergoule es patrona de Bruselas. Su madre Santa Amalberga era sobri-.
'Ita de Pipino , jefe de palacio. Fué educada en Nivelle al cuidado de Santa Gerrrudis su pri-

, ma y madastr a, des pues de cNya, muerte, acaecida en el año 664, volvió á la casa del con
de Witger , su padre, y habiéndose consagrado á Dios por un voto de virginidad, pasaba en
ella la vida mas austera y santa en vigilias, ayunos y oraciones. Por sus profusas limosnas
-era la verdadera madre de los necesitados, y aun que el castillo �e su padre estaba á dos
millas de la iglesia de Nuestro Salvador en Monelle, iba á ella todas las mañanas muy tem
prano, acompañada de una dueña que le servía de llevar 13 luz, y habiéndose .apagado una
vez la vela. se dice que con sus oraciones la volvió á encender milagrosamente, por cuyohecho es muy común representarla en las pinturas con una linterna. Murió en el dia 8 de
.enero , en el año de 712 y fué sepultada en Ham , cerca de Villevord.

Rezo del tercer día iníra o,ctavam de la epifania, con rito semidoble: color blanco.

La cofradía del Purísimo Corazon de María, canónicamente erijida en el antiguo templo
<de S. Miguel Arcángel, en cumplimiento de sus estatutos, empezará poy el devoto nove
nario consagrado á la Sma. Vírgen, bajo el título de su Purísimo é Inmaculado Corazon,
con el órden siguiente: Hoy á las doce habrá la misa como se acostumbra todos los dias, y
por la tarde á las seis se empezará la novena y predicará todos los dias el R. D. Podro
Nolasco Tenas, y se concluirá con la salve y gozos á la Yirgen , cantado por los cofrades.
Mañana la misma cofradía tendrá cornunien general con plática preparatoria á las echo, y
los devotos del Dulcísimo Nombre de Jesus , tendrán la hora de desagravios con esposicion
de Su Divina Majestad á las once y media. y en seguido la visita a la Vírgen como se acos
.tumbra el nueve de cada mes. El lunes á las doce habrá la misa de Almas.

Continúa en la parroquial del Pino, el novenario de los Santos Reyes, y predicará hoy
-el R. D. Antemo Crehuet .

.

Mañana en la parroquial de S. Francisco de Paula , á las siete y media se dispensará el
.sagrado Pan eucaristico á las doncellas de la pia sociedad de Sta. Romana, y por la tarde á
-Ias cinco y media las mismas tendrán sus ejercicios espirituales, siendo el orador el R. D.
Manuel Rodriguez.

.

Mañana la parroquial iglesia de San Cucufate, solemnizará el cumple-años de la Pía
.union de la Minerva, y al propio tiempo el dia destinado, despues de un. octavario, para
-reparar los agravios que en este misterio de amor sufre Su DivinaMajestad, con misa deco
.muníon que se celebrará á las ocho por el Pbro. D. Pedro Duran, beneficiado de la parro
.quial dé Sta. María del Mar. A las diez se empezará la misa mayor con esposicion del Señor
.Sacramentado, quedando asi patente lo restante del dia ; por la tarde á las cuatro y media
-se cantarán vísperas y completas solemnes, luego dcspues seguirán los ejercicios eje los de
unas días y sermón que dirá el citado orador del octavario. concluyendo con las alabanzas á
Jesus Sacramentado y reserva. Lunes á las diez de la mañana: Se celebrará un aniversario
general por los difuntos de dicha pia union; por la tarde como dia el gracias á espen'ias de
un devoto se continuará la misma funciono

l\1;¡ñana la Pia Union del Sto. Rosario, bajo la invocacion de Ntra. Sra. del Cármen, es
tablecida en la iglesia parroquial. de este nombre, tributará á su Santísima Madre los cultos
siguieutes : A las siete y media habr� misa. de com�nion co� plática preparatoria que �irá
el Rdo. D. José Pich , por la tarde a las CInCO la misma función que en los demas domin

gos, siendo el orador el Rdo. D. Manuel Rlbé, concluyéndose con el Ave maris Stella y gozos
cantados al órgano.

. .

Hoy á las siete de la tarde, la capilla de escolanía de Nlra. Sra. 'de las Mercedes salu-
dará á la Vírgcn Santlsima con la Salve Regina.

Escuela dr la virtud.s--El dia 9, Domínica segunda de �ner�. la Escuela tendrá sus

ej-rcicios acostumbrados á las seis de la tarde, en la parroquial de San Agustín.



Jabon filoderule
de jugo de pepinos, emoliente y refrescante.
Elixi:«- de :rosas de París

para limpiarse la boca y conservar la denta
dura.
La cOlnposiciol1 zouave

para ennegrecer instantáneamente los bigo
les y las patillas.

La tocion vegetal
con base de yema de huevo, para limpiar la
cabeza y desengrasar el pelo.

Carbo ..quina ..rosa

polvos dentífricos con base de carbón, de qui
nina y de rosas fle Provins.
Depósitos: en casa de todos los perfumis

tas y peluqueros de Francia y del estrau

gero.
La empresa Saavedra y de Riberolles se'

encarga de los pedidos que se hagan á estos
fabricantes por medio de su casa de Madrid,
calle Mayor. n. 17, y en Barcelona, Sr. Lo
sano, calle del Conde del Asalto, n. 1.

.

151
En la eonreren�la se esp reara a leccion tercera del catecismo de las virtudes, en el que

se trata de la gracia de los dones y de los frutos del Espiritu-Santo. Se propondrá á uno de
nuestros jóvenes alumnos la cuestión que sigue: Si en el estado de naturaleza corrompida
en que vive el hombre despucs de la caida de Adan , puede con solas sus fuerzas adquirir
con perfeccion todas las virtudes, ó si para poseerlas necesita de la gracia y de los dones
del Espiritu-Santo.

Terminada la conferencia hará el discurso moral el Rdo. D. José Rabell, cura-párroco
de San José.-Franeisco Palau , Pbro.

Parte econónalca.

A.GUA DE AIjBION PAR! EL TOCADOR.
MEDALLA DE. PRE}IIO EN LA ESPOSICION DE LO�DRES.

.
'

�ri:
lar�
R, !

• Estracto del jugo natural de
LAS FLORES Y DE LAS PLANTAS ARO

l\lATICAS.
A probado por las celebridades médi-

cas de París.
Este cosmético refrigerante, halsámico y tó
nico posee todas las virtudes de las plantas
que componen su base. Dedicado especial
mente á las señoras, es superior á todos los

Tinagres de tocador compuestos hasta ahora.
Esta notable composicion, cuyo perfume es

delicioso, penetra por los poros debajo de los'

tejidos adiposos, y fortificando el dérmis da '

al cutis la frescura y elasticidad de lajuveu
tud. Los hombres se sirven de ella con buen
éxito para hacer desaparecer' el ardor de la
cara despues de haberse afeitado. Precio de
los frascos, 1 fr. 50 y 3 fr. Véndense en casa

de los señores Gellé hermanos. perfumistas
químicos; ruedes Vieux Augustins, 35, cer
ca de la plaza de las Victorias. Inventores del

Regel1el�ador
para hacer crecer y conservar el pelo.

ASOCIACIONES PARA Q-UINI1AS.
El Porvenir de )IIS 'Familias, compañía general española de Seguros mútuos sobre la vi

da, autorizada por Real órden de 25 de noviembre de 1851, prévia consulta del Consejo
Real.

La compañia forma asociaciones para la redeneion del servicio militar, mediante una

módica imposicion mayor ó menor segun la edad del asegurado , y pagadera en una vez Ó
anualidades.

El suscritor al llegar al término de la asociación á que pertenece el asegurado. tiene
derecho á la cantidad de 6000 reales vellon en favor de aquel á quien hubiese tocado la

suerte de soldado, y de la que le redime con esta cantidad segun la ley vigente de reem

plazo.
La compañía responde hasta la edad de 22 años, para las eventualidades marcadas en la

ley, y por todos los cupos sean del número que .quieran menos en llamamiento general, en
cuyo caso distribuye los suscritores el capital integro y los intereses compuestos.

Un delegado del gohierno de S. M. vigila todas las operaciones de la Compañía.
Para suscribirse y conseguir esplicacioncs debe acudiese en Maorid á la Direccion gene

ral y en Barcelona á D. Juan Rozpide representante de la Compañia, calle de la Union, nú-
mero 3 cuarto principal; '.

D,11'
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CASA BE CURACION,
calle de :Lancástel.�, IlÚUl. 2 � piso principal. Barcelona.
Este establecimiento ofrece á los enfermos separados de sus familias todas las comodidades

y ventajas que se puedan apetecer. Su situación en es el punto mas céntrico y saludable de la
ciudad: tiene muy cerca los paseos, teatros y demás puntos de reunión. Cómodas y bien ven

tiiados habitaciones para toda clase de fortunas, biblioteca recreativa y otros atractivos que
suavizan moralmente el triste estado de los enfermos. Puntualidad y exactitud suma en las
medicaciones. Riguroso cuidado y esmerado servicio en los esperirnentados asistentes. La
quietud y silencio que ha de reinar siempre en una casa habitada esclusivamente por en

termos nos impide el admitir locos.

ESTABLECIMIENTO DE LOCOS,
EN LA CALLE DE LA CANUDA, NUM. 31,

f':a"ente al convento de Illonjas Teresa§.
En esLe establecimiento de curacion , único en su clase, se hospeda y cura á los locos

dándoles toda asistencia. : se les saca á paseo, se les conduce al teatro, y se les-procura otros
medios morales de curacion.

El número de los enfermos de esta clase que continuamente existen enel establecimien
to, y el de los que han salido y sajen frecuentemente curados, es la mejor recomendacion,
del tratamiento que les procuramos para combatir tan cruel afccciou.i--Precio de la pension
1.a clase 2ft rs. VD. diarios, 20 rs. y 3.a 14 rs.

GRANDE ESPOSICION
E N E L B}\_ ZAR DEL S 1 G L 0"

PLAZA DE LA VEROr\ICA.

Los deseos manifestados pOI' muchísimas de las personas que concurrieron á la misma en

la vijilia de Reyes, de volver á visitarla en compañía de otras que creían no tener conocimiento
de ella, Ó sin idea por lo menos de su grandiosidad, han inducido al dueño del estableci
mienta á continuarla tan solo por hoy, creyendo deber complacer á las personas que le han
favorecido.

DIETAS.

Una de 150 qq. carbon de eneina , á � rs, la

arroba; otra de 150 id. de arranque, á 3 rs. 14

maravedis id.: ambas en el barco del patron Pon

do Llaveras. Otra de tOO id. de encioa , ti 4 rs.

8 mrs. id., en el de
.

Diego Puig , <?tra de 100 id,,'
de eocina, á i) rs. id.; otra de 80 Id. de mata,. a
4 rs. id.: ambas PO el de Juan Lladó. Otra de 60

id. de encina , {l � rs. id.; otra de 60 id. de arran

que , á 3 rs. H mrs. id.: ambas en el de Salva

dor Lloverás.

LIBROS.

LIBRERI� ESTRANGERA y ESPAÑOLA.
ele Tomas Gorchs, calle del Cármeuc--Gren sur

ido de obras francesas de tudas ciencias y fac�l
;ades.-Litro5 ingleses é italiaoos.-Di:cionlmos

y gramáticas.-Suscripcioo á lodos 103 periódicos
franceses, ingleses • etc.
Cuvie r , lecons d'anatornie comparée.
Carus , tr aité élémentaire d'aoatomie compa-

rée.
Cruveilbier

'. t�ai�é d' ana.tolllic deser iptive,
Cloquet , traite d anntcmie descriptive.
Béclard , élérnents d' anatomie géuérale,
f.rllveilh.ier , t�aité 1'8nlltomie patholoaíqus,
En la misma librería se reciben encargos para

hacer venir toda clase de obras tanto de Francia,
fOIDO de Inglaterra ó Alemania.
-

FADO LASi>E
-

SA 1\1ANJEG o=-,-C:-O-N-taTe¡:
minas, á 10 rs. Id. de Florlan. con 51IAmio8s á
Ii 1/2 rs .. y otros muchos libros harausimes 'en
)a calle de Robador, núm. 3, piso tercero de la
izquierda.



AVISOS.

A LOS PADRES DE FAMILIA. E� LA CA

lle de Barbará. vulgo Fontseca, núm. t3, piso
primero , se ba establecido un profesor de íus

trueciou primaria completa, que teniendo clases

mañana y tarde para niños, desea dar pruebas A
los seiiores padres ó tutores que tengan á bien

ceufiarte sus bijos, del interés que toma en la

educacion juvenil. Hay clases á parte de francés.

INSTRUCClON.-EN LA LlTOGRAFIA DE

Jordana, en la Rambla del Centro, al lado del

Teatro Principal, informarán de un profesor d�

francés, letra inglesa, aritmética y gramática
castellana, cuyas artes y ciencia enseña con per
feccion l' brevedad, quien desea emplear una ó

dos horas en instruir
á

alguna familia de carácter.

SISTEMA METRICO-DECIMAL - TRANS

FORMACION DRL SISTEllA ANTIGUO,

por
DO� FRA:'\CISCO VILA DE MACABEO.

Autor de 105 «Tres tesoros eeunldos», de «El ma

pa métrico·decimaló La esplaaacion de los deci

males etc.» ce El nuevo método de reduccion de

monedas, pesos ! medidas» y de otras obras

mercantiles.
Por el nuevo cuanto sencillo método del autor,

se operan todas las demandas de multiplicar J
partir como por enteros , bastando una sucinta
demostracion para que este método llegue al al
cance de todos.

y

CURSO DE LENGUA FRANCESA,
dirigido por

DOX FRANCISCO VILA É IGLESIAS.
Autor de la gramática francesa « El nuevo mé
todo 1) y de « El desarrollo de la pronunciacion
francesa y Recopilacion literaria.»

•
CLASES ESPECIALES,

por un sistema fácil cuanto sencillo y que facilita
al alumno el hablar, leer y escribir en francés,
desde el principio de su estudio.
Las clases que de dichas materias debian abrir

se el 7 y el 10 del corriente, se abrirltu el 14 del
mismo. Calle de Gignás, núm. 12, cuarto pri
mero,

CO� MOTIVO DEL MAL TIEMPO QUE HA

becho , la Sociedad de jóvenes de la fiesta mayor
de Iavilla de Gracia, no ha podido efectuar el baile

que tenia dispuesto para el dia 6 de enero de 18i)3

) pone en conocimiento de todas las sociedades
del llano de Barcelona que tendrá lugar el sábado
8 del corriente, de las diez de la noche hasta el
amanecer, y el domingo dia 9, desde las diez de
la mañana hasta el anochecer, haga el tiempo que
quiera. La Sociedad espera que sus amigos la

favorecerán con su asistencía , convencida de que,
se.le hará un cornuleto obsequio.

....

�.
5,1
�

i

E� LA. CALLE DEL PO�T DE LA PARRA,
n. 3, tienda, darán razón di' una sefiora que de
scar!a ocupar e en velar algun enfermo. Tiene

per"oo8s que la abonau.

PROPIETARIOS RURALES.- SE

O 1'-'101 á ceo o perpetuo ó redimible algunas

159
juga�as ó mojadas de tierra, coo tal que no es
tén situadas á mas de dos leguas de distancia de
esta c.lUdad, y que no se exija entrada de ninguna
especie. Darán razón en 111 tienda de barbero ca
lIe de la Canuda, D. 2.

'
-

UN COCINERO DE EO¡\D 2¡ AÑOS, QUE
sabe .muy bien su obligacion desea encontrar co
locacion en clase de cocinero; tiene personas que
abonarán su conduela. Darán razon en el arco de
8ao Ramon del Call, o. G, tienda.

SE NECESITA UN APRENDIZ DE ESCUL

t?r; informarán en la calle de la Merced n. 2�
tienda.

' ,

SE NECESITA UN APRENDIZ DE ESCUL

tor; el droguero de la calle de Basea dará razono

SE SUPU«;A AL SUGETO QUE AYER MA
íiana estuvo enfrente al Teatro Principal para
hacer un negocio, y que equivocadamente se le
entregaron cieo duros de mas, que haga el favor
de �resentarse en la misma casa para ponerse á
cubierto de dicha eqnivocacion, y á fin ele no te
ner que publicar su nombre, el cual se ha averi
guado.

EL DESPACHO DE LA AGENCIA. DE NE

gocios esta blecido en la plazuela detrás del Pino
núm. 5, se ha trasladado a la calle de Arar nú�
mero 3, cuarto principal.

'

SE PERMUTARÁ UNA NOTARIA DE UNA
de las ciudades de la provincia de Barcelona con
otra de la capital, ó sus inmediaciones. Dará ra-

70n D. José Yatllauve, calle de Cirés número 3
piso 1.0

"

CASA DI<: HUESPEDES.

UN MATRIMO�IOSIN FAMILIA QUE VI
ve en un paraje céntrico. de esta ciudad, desea
encontrar dos ó tres ca balleros pa ra darles toda
asistencia. Dará razon el Sr. Antonia Peralló con

fitero de la esquina de la calle de Mercaders; á la
plaza de la Lana.

UNA SEÑORA QUE VIVE MUY CERCA.

de la Rambla y tiene una habitacion muy bien
a.nueblada , desea encontrar dos Ó tres caballeros
para dar toda asistencia ó sin ella. Darán razón

en la calle de Laocáster, n�Jm. 3, piso primero.

VENTAS.
ESTA DE VENTA UN PIANO DE SEIS

octavas y media, de muy buenas y hermosas vo
ces, propie para una ca..a de señores que tengan
gusto en la armonía del arte filarmónico; además
de ser casi nuevo, se arreglará al precio mas mo

derado que se convengan. Se bailará en la calle
de la Paja, entrando por la plaza del Beato Oriol
de I pino, 0.° G) segundo piso del núm. 1.0

HAY PARA VENDER E� GERONA UK\.

oficina de farmacia de un regular negorio. Infor
mará en Barcvluna el Sr. Vilarlaro. droc iero del
Bo nc. y en Gerona D. José 'I'riter.



166'
REMEDIO INCOMPARABLE.

Ul\fGUENTO HOLLOWAY.
Millares de individuos de todas las naciones pueden atesti-s

guar las virtudes de este medicamento incomparable, y probar
en caso necesario que por el uso que han hecho de él tienen su

cuerpo y miembros cnter amen te sanos, despnes de haber em

pleado inútilmente otros tratamientos. Se puede convencerse de
estas curas maravillosas por la lectura de los periódicos que las
están relatando todos los dias hace muchos años ; y la mayor
parte de ellas son tan sorprendentes que admiran á los médicos
mas célebres. ¡Cuántas personas han recobrado con este reme

dio soberano el uso de sus brazos y piernas. despues de haber
permanecido largo tiempo en los hospitales. donde debian sufrir
la amputacicut Hay muchos de ellos que, habiendo dejado estos

asilos de padecimiento por no someterse á .esa operaclOn dolo
rosa, han sido curados completamente, por el uso de este me

dicamento precioso. Algunos de entre ellos , en la efusion de su

reconocimiento, han declarado estos resultados benéficos delan
te del lord corregidor y otros magistrados de Lóudres, á fin de
dar mas autenticidad á su testimonio.

Nadie desesperaria del estado de su salud,sise tUTiesebastan
te confianza para ensayar e-te remedio con constancia, siguien
do por algun tiempo el tratamiento que necesitase la naturaleza
del mal, cuyo resultado seria probar incontestablemente: ¡ Qué
tode lo cura!
El Ungnento es IHi� mas particularmente en los caso. si

guientes
Inílamacion de hígado.

de la Tejiga.
de la mairis.

Bultos.
Calambres- •

Callos.
Cánceres. Lamparones.
Corladuf.1s. Lepra.
Dolores de cabeza. JUales de las piernas.

del costado. de los pechos.
de los miembros. lIJal de ojos.

Encías escaldadas. Mordeduras de reptiles.
Enfermedades del cútis en ge- Picaduras de mosquitos.
aeral. Qmemaduras.

Enfermedades cel ano. Sabañones.
del hígado. Sarna.

de las a rticulacio- Supuraciones pú�ridas.
nes. Temhlor de nervios.

Erupciones escorbúticas. Tiña, en cualquier parte que
Fístulas en el abdómen. sea.

Frialdad ó falta de calor en las. Venas �orcidas ó anudadas de

eSlremidades. las piernas
Hinchazones. Ulceras en I.a �oca.

Este uuzuento se vende en el ostableclDllenlo general de

Léadros, 244, « Strand», y en casa de lodos los farmacéutICOS,

droguistas y otras personas encar¡;aJa� de la venta en toda la

América del Sur, la Habana y l r Espeña- N

En los botes va unida. una iustruccien en Espanol para es

plicar de la manera de hacer U60 de este llnguenlo.
Precios de los botes á 7, 18, y 28 rs.

El agente único en España de Mr. 1101 toway es D. Ramal!

Cuvá Ile de Llauder núm. 4. Y el dep6s Ita para su venta al
uyos, ca •

. .¡ Xifré 1 d
pormenor en Ia botica del Dr. Asta]¡¡, pórtico ,e I re, p aza e

Palacio.

CON MOTIVO DE EST AR yA Cl1LOCAD?
el nuevo reloj de la par roquia de S. _ÁntoOlo

Abad de Villanucva y Gelll:ú. se venderá. el 9ue
antes fuucionaba 1 por el Inüzio precio de CiD. ...

cuenta duros El que quiera comprarlo puede di
rigir�e á la re-daccion del Diario rte aquetla villa.

HAY lJNA l>aOGU�RIA PAHA V.t:.:' .. ER.
Informarán en la calle de Sao Clemente) tienda
que venden pan.

EN LA CALLE DE MONSERRATE, N.O 6"
pintor de coches, está de venta un ómnibus de
carrera, nuevo, á precio módico.

A. VOLUNTAD DE SU DUEÑO, SE VENDE
la cssa núm. H:i de la Rambla de S. José con.
pórtico y azotea en la plaza del mercado de d'¡cho
Hombre. Para su ajuste iuformarán en la calle
del Carmen, UÚIll. V, primer píso.
ESTA DE VENTA UNAHEREDADSITUA

tuada cerca Montblanch de unos sesenta jornale
de tierra, plantados ,de viña con algunos olivo�
su casa manso frente la cual existe un cEta-bleci
miento de moderna construcoiou, desuuado a la
fabricacion de aguardientes. Cuenta siete lagares
capaces para bOOO cargas de vendimia, prensas,
máquina entera á la moderna, y todos los uiensi
lios necesarios para la esprcsada fabncacion.
Igualmente lo está una casa de nueva coustruc
cion situada en Montblancb en el arrabal de Sta.
A na, la que adema s de babitacion contiene un

lagar para aOO cargas de vendimia, una máquina
con todos sus utensilios para fabrica de aguar
dientes, loca l pa ra leña, almaceu y paja r. Estas
dos fincas se venderán por junto Ó separado, El
sugeto que Quiera tratar de su ajuste, diríjase á
D. José GolAr y 8irarol, en Yillanueva y Geltrú.

LOS ALBACEAS DE DON FELlCIANO
Guix del Castellar, venderán en pública subasta
la casa que este poseía en la calle de Treotaclaus
de esta ciudad, núm. 27, casi freo te la del Alba,
bajo los pactos y condiciones estipulados en la ta
ba, la cual junto con los títulos de dicha casa,
obran en poder del notario de esta ciudad, don
Coustantino Gibert, que vive ea la bajada de los
Leones, núm. 14, eu cuyo despacho á las doce
horas del dia 20 de los corrientes, se hará la su
basta y se adjudicará á favor del mejor postor,
siempre que la postura fuese á tenor de lo pacta
do en la taba.

t:01\1PRA.

BARBERO.-SE DESEA COMPRAR UNA
tienda de barbero. Dará razon el relojero de la
calle de Escudillers , núm. 6, frente al café del
Comercio.

ALQ U ILERES.

SE ALQUlLt\ UNA CA SA DE RECREO �

con jardin, árboles frutales, y magnificas vi�las
situado á espaldas y muy inmediata de los Cam�
pos Elíseos, término �e Grada. COlista de dos
pisos que se cederán juntos Ó separados. En la
calle de l\IoDserrat, núm. 9, piso 1.0, darán .ra
zon.

EN LA CALLE DE QUINTANA, NUM. lj,
llcotoJatería del J.\�cree) está para alguilar UD pi.



o que contiene tres salas con Alcoba. En la indi
cada cbocolateria prestarán las llaves y darán
rOlon.

-

EN LAS I�.MEDJACIONES DE LA PLA

tería h:ly un espacioso primer piso para alquilar,
con agua de pié. terrado, jardin y otras como

didades. Tambieo se alquilarán dos almacenes,
propios para depósito de efectos de comercio. In
Iorrnar áu 1'0 el Dormitorio de Sao Francisco, uú
mero 7, entresuelo de la izquierda.

ESTA. PARA ALQUILAR LA
casa núm. 17 de la calle de la Li

breterÍa, en la que hay agua de

pié; advirtiendo que son entera

mente falsas las noticias que se

hacen correr de que dicha casa ha

de derribarse. Para el ajuste diri
girse á la calle del Cármen , núm.

74, piso �.o de la izquierda.
EN LA CALLE DEL BUE�S(JCESO HAY

Parte contercial.
Cambioe corrientes dados por la Junta deGobierno del Colegio de Corredores Reales de Ca.rnbiea

de la plaz« de Barcelona á los 7 dias del mes de enero del año f 853. '

Londres 00 ds. 80 cs. papo por uo p. f. á 60 dias vista. - Madrid 5,8 dio. p. C. daño á S diss
visla.-Cádiz 1) 8 dio. ieJ.-Sevilla 3/4 dio. id.-Mltlaga 1/2 dio. id.-Granada 11/2 dio. id.-Murcia

1 1,8 dio. id.-Alicante3¡4din. id.-Valencia 1/4 dio. idv--Zaragoza 7/5 din.id.-Tarragona 1/8 dio.
id.-Reus 1/� din. id.

'

EFECTUS PUBLIC03.- Sin operaciones por DO baber llegado el correo general á la hora de co
tizacion,

Yigia de Cádiz del 30 de diciembre.-Han entrado los buques .siguíentes : Anoche el día
te portugués. Señora de los Mareantes, Costa, de ,Málaga en lastre. 'Hoy el vap. de guerra
esp. de 2 cañones Alerta, su comandante el teniente de navío D. Pedro de Aubaredes, de

Málaga. Berg. fran. Bayonnaise, C. Mr. Pammer, de Granville en lastre; y un laud esp. de
levante.-Ocurrencias al mar. Entran un falucho guarda-costa y dos laúdes de levante, de
donde se descubre un buque de cruz. Sale la corb. esp. paq. de vapor Duque de Riánzares,
Eyzaguirre, para Santa Cruz de Tenerife. Quedan á sotavent� una frag. y un bcrg. gol. ing.,
á donde hace rumbo un berg. y al O. otro berg.-Han salido, Anoche el vap. de guerra
fran. de 2 cañones Phare, su comandante Mr. de Maroliez, para la Mar.: Hoy el vap. esp.
Nuevo Mercurio, Vallspinosa, para Marsella, con escala en Algeciras y otros puntos. Frag.
sarda Bella Limegna, C. Cevasco, con papel blanco, id. amarillo, id. estraza, id. azul, fideos
y quincalla para Rio-Janeiro y sal para Buenos-Ayres. Berg. esp. Union, Gonzalez, con sal

para Gijon. Berg. gol, esp. Estrella Amalia, Andes, con sal para id. Go1. ing. Saney Lass,
C. S. Toquell, con bacalao para Nápoles, Balandra ing. de recreo Sparrowhawk; C. T. Men
dez, para levante.

Té.-De un periódico eslrangero estractamos un articule sobre el prodigioso incremento
que va tomando el comercio del té:

«(�O solo se utilizan las hojas del té sino tambien los granos, que contienen en abun
dancia un jugo aceitoso que se usa en China para el alumbrado.

El uso del té se ha generalizado mucho de medio siglo á esta parte en los Estados-Uni
dos y es probable que continúe. principalmente en los paises fries y húmedos como saluda

ble a las naturalezas apáticas. Hé aqui un estado que publica la «Revue Britanuique. ma

niíestando la cantidad de th � que consumen varias naciones-
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dos tiendas para alquilar, juntas 6 por separado
Dará raZOD ti cerrajero del lado.
--_._----------�-

EN LA CASA. NUEVA N.O 2, DETRAS DE
la iglesia del PiDO bay UDa espaciosa tienda 'Y
habitacion para alquilar. El sillero deo la propia
ca Sil tiene la llave é informará en donde "he el
dueño.

PERDIDAS.
LA PERSONA QUI<; HlTBIESE ENCONTRA
de un brazelete de pelo con un broche de oro que
se perdió el :10 del pasado por la noche desde la
calle de la Boquerta. hasta el primer piso del Li
ceo, se servirá devolverlo en la calle del Hospi
tal, núm. 51, primer piso, que á mas de las de
bidas grad3s se dará una gratificacion,

NODRIZAS.
HAY UNA AMA QUE TIENE LA LECHE

de tres meses y desea encontrar criatura para
criar. Darán razcn en el Hostal de 0101, calle de
Flassadcrs.

UNA AMA DE LECHE DE 15 MESES
desea encontrar criatura para criar en casa de los
padres de la misma. Darán razoo en la plaza del
Duque de l\ledinacell numo 2, tienda.

/
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Inglaterra, 13.350,000 kit. Estados-Unidos. 8.000,000. l'tusia. 2.500,700. Holanda ..

1.300,000. Hamburgo y el interior de Alemania, 2t5,000. Francia, HO,OOO.
Parece que la China, sin contar con el Japon , esporta cada año doscientos millones de

kilógramos de té. No hay, pues. que asombrarse de que muchas naciones hayan tratado
de pl�ntar bien en SH propio territorio ó en sus .colonias un producto tan apreciado, pero
necesitaban saber los medios que emplean los chinos para cultivarlo, y esto es lo que ellos
ban procurado ocultar por espacio de muchos años.»

«Üro en las Indias Occidentales. »-La Gaceta de San Vicente (una de las Antillas in
glesas) dice 10 siguiente sobre un hallazgo del precioso metal:

(l Acabamos de ver una muestra de polvo de oro encontrado en la fuente del rio Bucea
mento Es puro y no está mezclado con otras sustancias. Hemos visto tambien una muestra
encontrada en Saint-Kuts , pero en esta las partículas' de 01'0, apenas perceptibles, estaban
mezcladas con arena. Lo que pueda resultar de semejante hallazgo es cuestión que solo el
tiempo resolverá, una vez que ignoramos si existe la cantidad suficiente del metal para remu
nerar á los que quieran buscarlo; pero una cosa si es indudable. á sabe!', que hay en esta
isla oro, y (leo muy puro. )l

De Georgetown (Demerara) escriben con fecha 1i·del pasado:
� En los confines de nuestra colonia por el lado de Venezuela se ha recogido ya una can

tidad de oro que vale 485,000 pesos. En los valles es en donde mas encuentran los esplotado
res, pero tanto en ellos como en las lomas cada vez se halla mayor cantidad. Asi es que tam
bien aumenta el número de los dedicados á buscarlo, circunstancia que perjudica notablemen
te las demás industrias y ha hecho subir el jornal de los brazos agricultores. )l

ABERTURAS DE REGlSTRo.
PARA PAT�l\IA DE }IALLORCA. PARA MATANZAS y LA HABANA.

Saldrá hoy sábado, 8 de 1 corriente, á las tres Saldrá sobre el 20 del corriente la muyde la tarde. el vapor-correo, el Barcelonés, velera y acreditada corbeta Ana; admitien
su capitán D. Gabriel Medinas; admitiendo do carga á flete y pasajeros. á quienes su
cargo y pasajeros. Se despacha en los pórti- capitan ofrece las comodidades de su escelen
cos de Xifré, tienda n.? 14, frente la Lonja. te cámara. la despachan los señores Font y

Riudor , calle de Moneada, núm. 14.
PARA CADIZ YSUS ESCALAS.

Saldrá de este puerto el dia 19 del corriente
enero, á las diez de la mañana, el va

por Isabel, capitan Simon Gabriel, de 800
toneladas y máquina de hélice, de 200 caba
llos de fuerza; admitiendo carga y pasajeros
para Gibraltar á precios módicos. Se des
pacha por los Sres. Martorell y Bofill, ca

lle Ancha.

PARA VALENCIA. MALAGA, cAmz,
y SANTA CRUZ DE TElIiERIFE.

Saldrá de este puerto el dia 1t del corrien
te á las doce del día, el vapor español
Guadalquivir. su capitan D. Guillermo Vi

Uaverde; admite carga y pasajeros. Se des

pacha por los señores Martorell y Bofill,
calle Ancha.

PARAMALAGA,CORUÑAYSANTANDER
Saldrá el dia diez de este mes la polacra

goleta española Coruñesa, su capitán D. Pe
dro Fábregas : admite carga á fletes y pasa
jeros. Se despacha en la Agencia de D. Bue
naventura Solá y Amat, frente )a fuente de
la Aduana.

PARA NUEVITAS
Saldrá á la mayor brevedad la polacra Jó

ven María, su capitán D. Francisco Botet;
admite un pico de carga á flete y algunos
pasajeros. Se despacha por los señores Lo
pez y te Monnie!', calle de la Carassa, nú
mero 1, piso primero.

SANIDAD DEL PUERTO.
Emborcaeione« lltgada, el diQ de ayer.

Mercantes españolas.
De Málagí,l, Almuñécar y Alfaquesen 2� d. l�ud C�rrn�n, de 22 t."p.J. Beltrán. con 4

pipa. aceite y 140 cajas pasas á D. V. Gasso,.9 pipas VIllO a D. E. Pages, i6qq. alcohol pa-
ra Matnró, 250 a. patatas y 100 paquetes pleita al patrono

.

De Cultera y Tarragona en 5,d,,,a�d Pilar, de 38 .t., p. V. MIguel, con 300 sacos arroz

á IQS señores Soler y Esteve y 150 Id. a D. J. Fontalllllas;
De Alicante en 7 d. latid S. Antonio. ?e 27 t., p. Carlos Esparducer, con 800 fanegas

rigo á D. J. Carsi.
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De id. en 9 d. laud Almas, de .19 t., p. C. Mas, con 1170 fan=gas trigo y 80 serones higos

á D. J. Estrany y t6 fardos espartería á D. J. Mas.
, u

De Alcudia en 2 d. balandra María Cometa, de 39 t., p. P. J. Lledo, con 7¡J0 qq. car-
bon y 30 de palma.

De Nueva-Orleans en 73 d. bergantin Tres de Mayo, de 25G t., c. D. 1\1. Martorell, con

i)00 duelas, 68 vigas de pino y 419 balas algodón á D. J. España, 100 id. á los señores Serra

y Parladé, 50 id. á D. J. M. Serra y 32 u, á D. M. Roig y Rom.-Ha dado declaración á las
dos y medid de la tarde.

De Palma en 3 d. javeque San Francisco, de 40 t., c. D. B. Mesquida , con 20 cajas
azúcar á los Sres. Ribas y CanLallops, 107 fanegas habichuelas á D. R. Comas y Salitre
300 qq. leña y 107 de trapos á D. J. Fontanillas, 20 cajas aceite de almendra, 30 qq. tárta":
ro y 7 sacos goma á D. J. Casadesús.

.

. . '"

Ademas {) buques de la costa de este Principado cen 84.0 sacos harma a D. J. Martl y
Codolar, 10 pipas aceite á D. J. Carsi, i O id. á D. V. Grau, 10 id. á D. J. Verger, 8 id. á
D. J. Ferrer , 8 id. á D. J. Sirvent , 4 id. á los señores Alesan hermanos, 13 de mistela á
la órden, 12 id. á D. J. Pujol , 4.0 de vino y 180 sacos almenara trasbordo, �O cargas ma
dera á D. J. Gurri, y otros efectos.

Idem toscana.
De Civitavecchia en 7 d. polacra Vittorioso, de 171 t., c. Giovachino di. Palma. con 2400

qq. carbon y 450 de tierra porcelana á D. J. Sagás.-Ha tenido entrada á las siete y media
de la mañana.

Despachadas el día 4 de enero.

Vapor español Mallorquin c. D. J. Estadé, para Palma con efectos y la correspendencia
pública. Polacra goleta Jóven Pepa, c. D. J. Llorca, para Valencia con mármol, drogas y
otros efectos de tránsito. Místico Gaditano. c. D. S. Ramon, para Sevilla con aguardiente.
papel y 55 b�ltos géneros. Laud Cuatro H�rmanas. p. J. A. Faner, pa,ra Vinaroz en lastre,
Id. S. Antonio, p. A. Albalat, para Id. eu Id. Id. Neptuno, p. A Peiró, para Valencia con

algodón y lastre. Id. San Vicente, p. V. Perelló, para Sta. Pola con arréos de pesca. Ber
gantin sueco Enigheten, c. D. Teoger, para bahía en lastre.-Además 13 buques para la
costa de este Principado con efectos y lastre.

Ldem el día 5.
Bergantin español Caupolican, c. D. P. Moilet. para San Francisco de California, con

aceite, aguardiente, vino, papel y otros efcctos.-Id. goleta Paquito, de Venezuela, c. don
J. Colomé, para Puerto-Cabello, con vino, aguardiente, almendra y lrutas.-Quechemarin
Xueva Esperanza, c. D. H. Figueroa. para Santander, con hilo, lana y lastre.-Javeque San
Juan, c. D. D. Aura, para Palma, con pipas vacías. 6 bultos géneros y laslre.-Laud San
Antonio, p. 1. Fábregas, para Vinaroz en lastreo--Id. S. Sebastian, p. S. Rodriguez , para
Vinaroz en id.-Id. Vilanovés, p. B. Lihori, para id. en id.-Laud San Antonio, p. 1. Fras.:.
quets, para Benicarló en id.-Id. San Ramon, p. :r. Agost, para Valencia en id.-Id. Divi
na Pastora, con algodon. Corbeta noruega-francesa Pequeña Lusarca, c. J. A. Gavi, para
Ruan, con vino d� tránsito.-Id. noruega Aegia, c. C. Schael, para Alejandría en lastre.
Id. sueca María Augusta. C. 1. Gikrunftedz, para Gibraltar en id.-Bergantin inglés' Alert,
c. W. Lowc para Marsella en id.-Goleta sueca Iduna, C. C. 1. Wefsman, para Marsella
en id.-Ademas 14. buques para la costa de este Principado con efectos y lastre.

Idem el día 7.
Vapor español Barcelonés, c. D. G. Medinas, para Palma con la correspondencia pú

blica.-Jd. Mercurio, C. Vallspinosa , para Marsella con efectos de tránsito. - Bergantín
Union, C. D. 1. Patino, para el Carril en lastre.-Místico Cármen, C. D. H. Beltran , para
Santander con aguardiente, géneros del pais y lastre.-ld. San Jaime, c. D. J. Maristany.
para Cádiz con vino , papel y otros efectos.-Id. San Juan, e .. D. J. Beltran, para idem con

aguardiente y papcl.-Laud San Antonio, p. T. Adell, para Vinaroz en lastre. Id. Pasto
ra, p. l'i. Comas, para id. en id.-Id. San José, p. J. Bertran , para Cádiz con vino, papel,
"Y 16 bultos géneros.-Id. Cármen, p. J. Verdeguer, para Sevilla con aguardiente, papel y
48 bultos géneros del pais.i--Ademas 9 buques para la costa de este Principado con efectos
'Y lastre.
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�oticia§ nacionales.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora se ha dignado espedir las Reales cédulas siguientes:
LA REINA.=Gobernador ) Capitán general de las Islas Filipinas, Mi Vicepatrono. Los
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importantes servicios que des.de los primeros momentos de la conquista de esas Islas hanpres!ado los mrsioneros agustinos calzados.,.y los de otras religiones que mas tarde se estab.lecler�n en ellas, �o solo en la propagacl.of.l de la Santa Fé católica, reduciendo y convirtlen�� a ella a las .dlvers?s y. numerosas tribus salvajes que las poblaban, sino tambien en la
,sum�slOn (�e las mismas a MI Real Corona, contTlblly�n?o poderosamente á su eivilizacion y'�oTlgerflclOn. de costumb�es, y e.o mucha parte al rápido Incremento que en este presentesiglo han tenido la poblacion y riqueza de esas Islas, movieron el ánimo de Mi augusto Padre el Sr. D. Fernando VII á esped.r la Real cédula de 8 de junio de 1826, ordenando, deconformidad con lo dispuesto eu olras anteriores, señaladamente en las de 11 de diciembrede 1776 y 17 gel propia mes de 1?8�, «que, tanto l?s .agus�in()s calzados corno Jos religiososde las demas ordenes, fuesen restituidos en la adrninistracion de curatos y doctrinas de esasIslas, en el ser y estado que tenían, sin que por ese Viceparronato Real ni por los ordinariosdiocesanos se procediese á secularizar ningun curato sin órden espresa de la Real Personar»
pero como las vicisitudes por las que posteriormente ha pasado la nación. y muy en particular la supresion de las comunidades religiosas de la Península, hubiesen disminuido notable
mente, 'asi el número de misioneros que antes pasaban á esas Islas. como los recursos con
que contaban las religiones para este objeto, representaron con reiteración vuestros antece
sores en ese cargo la urgente necesidad de proveer de remedio al grave mal que se esperimentaba por la falta de regulares, y la consiguiente del pasto espiritual en muchos pueblos,sobre todo en las doctrinas y misiones de nuevos reducidos en aquellos parajes de esas Islas,en los que lastimosamente se conservan todavía tribus enteras de infieles, que es Mi deberatraer a la Santa Fé católica para su bien y el de Mis amados y leales súbditos de ese Archi
piélago. En el mismo sentido se espresó el suprimido Consejo de España é Indias en su consulta de 12 de marzo de 1853, proponiéndome la conveniencia de alimentar el número de.isioneros en Mis dominios de Asia para conseguir Ia €ompleta reducción de los mismos;
cuya necesidad fué igualmente reconocida por el Real decreto de 8 de marzo de 1836, espe-dido durante Mi menor edad, por el que se dispuso la conservacion de los colegios destinades á las misiones de Asia, confirmado en esta parte por el art. 2.° de la ley de 29 de julio<1€ 1837.

En su vista, y teniendo presente lo que en él se dispone, mandé instruir el presente es
pediente en Mi secretaría de Gracia y Justicia, por la cual se os previno informaseis sobre
este punto, como lo haheis hecho, con la detencion que su gravedad exigía. oyendo el yoto
consultiv.. de ese Real Acuerdo, el del muy reverendo Arzobispo de esta diócesis y el de lo!
padres provinciales y defluitorios de las cuatro órdenes religiosas establecidas en esas Islas:
oyóse tarnhien el parecer de los padres procuradores-comisarios generales de las mismas
residentes en la Península, y á otros varios religiosos y corporaciones respetables: y con
presencia de lo que sobre el particular Me han consultado la Sala de Indias del SupremoTribunal de Justicia y las secciones reunidas de Gracia y Justicia de Ultramar del ConsejoReal, deseando todavía reunir en tan grave asunto de que depende en gran parte la conser
vacion y prosperidad de esas importantes posesiones, la mayor copia de luces para su mas
acertada resolucion, He tenido por conveniente oir á Mi Consejo de Ultramar creado posteriormente: y en razon de le que me ha espuesto, y de conformidad con el parecer de Mi
Consejo de Ministros, He venido en espedir esta Mi Real cédula. por la cual declaro y re-suelvo los puntos siguientes: ,

1. Hahiendo acreditado la esperiencia las ventajas que han reportado las previncins del
Dulce Nombre de .Tesus, de San Nicolás de Tolentino y del Santísimo Rosario. correSp()fldientes á los padres agustinos calzados, recoletos y de Santo Domingo. de los colegios que
para sus misiones tienen establecidos en Valladolid, Monteagudo y Ocaña, no solo por la
especial y acomodada instruccion que en eIlos reciben sus alumnos. sino aun mas por el cuarto
'Voto con que se ligan, obligándose á permanecer en esas. misiones mientras sus superiores
y Mi Gobierno no los autoricen para volver á la Península; y convencida por otra parle de
que sin este plantel se estinguiri. muy en breve la pr-avincia de San Gregorio de la órden de
padres Iranciscos descalzos, .estahlecida �esde muy a'Al�i�uo en esas Islas � d�sea.ndo dar�esuna señalada muestra de mi Real aprecio por los se.rvicros que han prestado a mi Corona. y
confiada en que sabrán correspcnder como hasta <J.qui á Mis desvelos por 'el bien de esos Mis
fieles súbditos, He dispuesto que se establezca err un pu�t� �enl�al de la Península una ra
sa matriz y colegio para los padres hanclscos descalzos, a Imltar.�on de los q�e tienen �os
otros tres institutos seligiosos de esas. Islas, cuyos alumnos gozaran de las gracias y exencta
nes concedidas á I GIs. de aquellos; en. �a .inte.liF,encia �e que han de prestar como ellos el cuar
to voto: para CIl.:y..O efecto, y COQ, la. debida tr .tervencion de la Santa Sede, han de hacerse en

sus consütuoioaes.las, mod¡ficlruUDJ:l!) co nw.nlcntes.

,

1
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11. Deseando por todos los medios que están á mi alcance promover ]a pronta reducoion

de los infieles que aun hay en esas Islas, y no siendo posible, á lo menos en muchos añas,
que el escaso número de.misioneros de las cuatro órdenes religiosas actualmente existentes
pueda proveer á todas las necesidades, y menos todavía á las nuevas misiones que deberian
establecerse en las Islas de Mindanao y de Joló, y teniendo presentes los importantes ser

vicios que así en esas Islas como en los antiguos dominios españoles de América ha presta
do la Compañía de JCSIlS en la reduccion y caiequismo de sus naturales, he dispuesto que
se restablezca dicha órden en esos dominios, á cuyo efecto, y accediendo á las repetidas
instancias que Me han elevado las diputaciones forales de Guipúzcoa y Vizcaya para que se

convierta el edificio de Loyola en colegio de misiones, caso de que para este objeto se resta

bleciere la Compañía de Jesus , He venido en destinar el mencionado edificio de Loyola pa
ra casa matriz y colegio de la espresada Compañía, declaranrlo, CORlO desde ahora declaro,
que por este restablecimiento no se le concede derecho alguno á ser reintegrada en los cu
ratos y doctrinas, ni en las temporalidades que poseía en esas Islas, quedando á Mi cuidado
proveer en cuanto fuere necesario á su decorosa subsistencia, y señalarle los puntos donde

haya de ejercer su sagrado ministerio.
111. La estiucion de las órdenes religiosas en la Península ha privado á las misiones de

Asia de sus prelados superiores, únicos á quienes incumbia por los estatutos y santas reglas
de las diversas congregaciones dirigir estas y dirimir las dudas y cuestiones que natural
mente surjen en todas las cosas humanas; resultando de aquí, si no la cornpleia relajación
de la disciplina monástica, que afortunadamente han conservado por sus buenas tradiciones
las provincias de los diversos institutos religiosos de esas Islas, sí á lo menos un estado de
ansiedad que. alarmando las conciencias, las distrae de sus primordiales deberes y hace
menos eficaz el voto de santa obediencia, base fundamental de la disciplina: y deseando Yo,
proveer de remedio á tan urgente necesidad, y cumplir el compromiso que contraje con la
Silla apostólica en el art. 29 del último Concordato. He venido en mandar que se impetre
]� �orrespondientc Bula de Su Santidad para el restablecimiento de un Vicario general re
sidente en la Península para cada una de las órdenes religiosas de agustinos calzados, agua
tinos recoletos, dominicos y franciscos descalzos de esas misiones; cuyos Vicarios ejercerán
las mismas atribuciones y facultades que por sus constituciones correspondian á los genera
les de dichas órdenes; haciéndose el nombramiento durante los diez primeros años por la
Santa Sede en los que Yo le presentare, siendo de la órden , aunque l'10 hubiesen residido
en Filipinas; y después de este período por las respectivas provincias, debiendo recaer el
nombramiento en españoles naturales de estos reinos, presentados por sus capítulos á Mi'

• Real aceptacion : entendiéndose que este caigo ha de durar indefinidamente mientras Yo,
de acuerdo con la Silla apostólica, no tuviere por conveniente ordenar su renovacion.

1V. Porque la esperiencia tiene acreditado que los misioneros son, no solo los directo

res espirituales de sus feligreses indígenas, sino tambien sus mentores y maestros en la agri
cultura yen las artes mas precisas para la vida, ejerciendo con frecuencia las veces de jue
ces árbitros y amigables componedores en las desavenencias y litigios entre parles, es opi
nion de personas doctas y esperirnentadas en la gobernacion de esos paises q�e en los cole

gios de la Península deberían dedicarse los alumnos dos ó mas años al estudio de las ciencias
físicas y naturales, dándoselos además' algunas nociones generales del derecho, especialmen
te de los contratos y obligaciones mas comunes. Para que esto pueda hacerse con cierta

uniformidad, y á fin de que la educacion de los misioneros sea en todos sentidos tan completa
y apropiada á su objeto como conviene y es Mi deber procurarla, será <lbligacion de los Vi

carios generales, tan luego como entren en funciones, formar el plan de estudios que pre
sentarán á Mi aprobacion ; en la inteligencia de que no han de bajar aquellos de siete años
en la Península, antesde cuya época no podrán los colegiales pasar á esos dominios sin es

presa licencia Mia, así como ningun colegial profeso podrá emprender su carrera literaria si
antes no hubiese prestado el cuarto voto llamado de misiono

V. Como todos Mis desvelos por el arreglo y fomento de las misiones serian ineñcaces
en gran parte si el número de alumnos en los colegios fuese insuficiente para las atenciones

actuales aun para las que naturalmente pueden preverse á consecuencia de la reducccion de

nuevos infieles, es Mi voluntad, y está en el interés de las mismas órdenes, que aquellos se

aumenten hasta donde lo permitan la capacidad de los edificios y los recursos de sus pro
vincias, conforme á la concordia que Me reservo formar con cada una de ellas; y si bien es

toy dispuesta, siguiendo el esplritu de la legislacion indiana, á proveer por cuenta de Mi

Real Hacienda cuando no alcanzaren l ..s fondos de comunidad, al tenor de lo ordenado en

la. ley quince, título cuarto, libro sesto de la Recopilaeion, tí otros que Yo tuviese por con-

I
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veniente señalar para atender al aviamients y trasporte de los misioneros, es coa la fundada esperanza de que,_ correspondiendo las órdenes á Mis piadosas intenciones. proeuraránpor su parle ayu�ar a estos gastos con los sobrantes que por presicion, y supuesta la vida comun que necesariamente ha de establecerse en todas ellas conforme á sus constituciones.han de tener muchos párrocos, cuyos fondos no pueden invertirsc en ningun objeto masacepto á los ojos de Dios y á Mis católicos sentimientos que el de procurar el aumento delos operarios evangélicos en esos paises; siendo igualmente Mi voluntad, para que mas fácllmente_puedan atender á esta sél�rad� obligacion, que sus colegios, edificios y cercas áello] anejas estén exentos de contribuciones y otras gavelas para el servicio público .

.

VI. Au.nque el objeto primordial de las misiones sea el proveer á las necesidades reli
giosas de MIs dominios en esos paises, por cuanto desde un principio se ha permitido á los
mlslOner.os pasar á la China y á otros puntos del Continente asiático á predicar el santoEvangelio, y esto cede en honra y gloria de Dios y honor del nombre español, quiero quepaednn co�tilJuar haciendo uso de esta facultad, con sujeción á lo que en el particular dis
pone la Iegislacion de Indias. especialmente la ley treinta y una, titulo catorce, libro primero de su Recopilacion.

VII. Correspondiendo á Mi Patronato celar el puntual cumplimiento de lo que dispon�n las leyes sobre misiones, y cuidar de que 10s fondos concedidos para este objeto. se inVIertan �n los santos fines á que están destinados, continuareis usando delasfaculladesque.co�o Vicepatrono, os pertenecen de girar visitas y tomar cuentas cuando lo creyereis converuente á todas y á cada una de las provincias de los institutos religiosos de esas Islas. proc�raDdo proceder siempre de acuerdo en esta parle con el M. R. Arzobispo de esa diócesis,dandome con la antelacion debida el oportuno conocimiento.
yIJI. - Aunque confio en la Misericordia divina que, con el eficaz auxilio de su gracia yla vigilancia de los Prelados superiores y locales, á quienes reencargo esta obligacion �econctenora, no habeis de veros en la dolorosa necesidad de hacer uso de las facultades quese os confieren en la ley veinte y ocho, título catorce, libro primero de la Recopilación paraespulsar de esas Islas á los religiosos que, olvidados de los deberes que les imponen suinslí

tuto, hábito y profesion, vivan con escándalo. como todavía, atendida la humana flaqueza.pudiera haber algunos que se hallaren en este caso, y no convenga que, vueltos á la Pe
nlnsula, permanezcan en los colegios, donde su mal ejemplo pudiera contaminar á los jóve
ll�S !"eligio,srs, es Mi voluntad que cuando esto suceda los destineis, de acu�rdo con los Pro
·"lncrales, a la casa de correccion que al efecto ha de establecerse en la Peuinsula.
IX. Uno de los puntos en que mas resalta la piedad de mis gloriosos predecesores ha si

do el cuidado que han puesto en proveer de recursos para el establecimiento de hospitales
en todos los pueblos de indios, y en las ciudades y villas habitadas por los españoles, dictando las reglas á que habían de sujetarse en su administracion los hermanos de San Juan
de Dios y otros religiosos á quienes tuvieron por conveniente encomendarlos: mas como con
el trascurso del tiempo se hubiesen olvidado muchas de ellas, y caido otras en desuso, sobre
todo despues que por la supresion de la Orden de San Juan de Dios en la Península ha dis
minuido notablemente en esas Islas �I número de hermanos de la misma, al punto de no
poder atender hoy debidamente á esos hospitales, faltando además la vigilancia que ejereiasobre todos ellos el General de la Orden, que ya no existe: conviniendo poner remedio al
estado poco satisfactorio en que se encuentran esos hospitales, y persuadida de que nada
puede contribuir mas eficazmente á mejorarlo que la sustituacion de los hermanos de San Juan
de Dios por las hermanas de la Caridad, que tan escelentes resultados est�n dando en lo�as
partes, He dispuesto que se impetre la correspondiente Bula de Su Santidad .par� la esuu
cien de las casas de San Juan de Dios en esas Islas. y que en su lugar se envíen a ellas las
hermanas de la Caridad, para establecer un beaterio que, al paso que se encargue d� los
hospitales, pueda dedicarse á la enseñanza de las niñas de los colegios de Santa Potencla�a.Santa Isabel, Compañía de Jesus y San Sebastian, de acuerdo con los patronos de los lDIS
mos.

X. No quedarian satisfechas Mis piadosas intenciones respecto al bien y salud ,e�piritua 1
de esos mis leales súbditos si, al mismo tiempo que procuro el aumento y mejor .reglmen de
1as misiones 110 atendiese izualmeute á las necesidades del clero secular parroquial, que con

tan loable c�lo procura !len�r sus santos deberes: pero como aquel no ba.ste para este objeto
si no lo acompaña una sólida instrucción religiosa, b?s� de.la verdadera p¡�dad. y no)e .acos
tumbran además los que se consagran al augusto ministerio <tel sac�rdoclo al recoom�tent6
morigeracien de costumbres, EIue siempre ha re�omendado la �gles.la para �s.tas funciones.�s de todo qvnto indispensable mejorar la educación de l?s Seminarios c.onclllares. que por

falta de profesores y otros recursos no pueden llenar debidamente las miras con que los es-
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tableció el Santo Concilio de Tren lo. A este fin He dispuesto que se erija en esa ciudad
de Manila una casa de Padres de San Vicente de Paul, que además de la direccion espiri
tual de las hemanas de la Caridad que les está encomendada por su regla, se hagan cargo
de la enseñanza y régimen de los Seminarios concHiares, en los términos que acordareis con
ese M. R Arzobispo y RR. Obispos de esas diócesis, quienes han de continuar con la

uprerna dirección é inspección que sobre aquellos establecimientos les corresponde por
dicho Santo Concilio.

Por tanto os ordeno y mando que cumpláis, observéis y ejecnteis, y hagais cumplir. ob
servar y ejecutar fiel y puntualmenie esta Mi cédula. sin permitir que en manera alguna se

contravcnga á lo que en ella va dispuesto, por ser así Mi voluntád: y que de esta Mi cédula
se tome razon en el Consejo de Ultramar. refrendándose por sus Ministros semaneros.

Dado en Palacio á diez y nueve de octubre de mil ochocientos cincuenta y dos.=YO
LA REINA.=EI Presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo Murillo.=José Gaslero

Serranó.=Cayelano ZÚñiga.=Rcgistrada, José Antonio Hidalgo.e--Teniente de Canciller,
Jesé AntonioHidalgo. (Se continuará.)

Correo de ltIa.t.ld del dia "de enero de 1853.
PABTE .o.K<"'ICIAl._

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En atención á las circunstancias que concurren en D. Tomas Retertillo , Fiscal que ha
sido de la Audiencia de Pamplona y Magistrado actual de la de Granada, Vengo en nom

brarle Fiscal del Consejo Real.
Dado en Palacio á veinte y nueve de diciembre de mil ochocientos cincuenta y dos, =

Está rubricado de la Real mano.e--El Ministro de la Gobernacion , Alejandro Llorente.

Suhsecretaria.c-Beol órden.
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido mandar queden sin efecto las licencias

temporales concedidas á empleados del Ministerio de mi cargo. cualesquiera que sean las

�au�as porque se hayan obtenido; y que los que actualmente se hallen usando de ellas, se

resl�tuyall desde luego á sus respectivos cargos y destinos; en el concepto de que si no ]0
hubiesen verificado para el dia 20 del actual, serán estos declarados vacantes.

De Real órden lo comunico á V. 1. para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 3 de enero de 1853.=Llorente.=Sr. Director de con
tabilidad de este Ministerio.

Seccion de ramos especiales.-Negociado 5. o

El Gobernador de la provincia de Zamora, en 20 del anterior, participa á esteMinisterio
que en la mañana del 15, siete ladrones intentaron robar la casa del párroco de Luelmo, los
cuales fueron ca pturados por los vecinos de este y otros pueblos, y por la Guardia civil del
puesto de Bernillo de Sayags, despues de una obstinada resistencia.

Lnstruccion. pública.-Seccion 3.a-Circulm'.
De conformidad con el dictárnen de la seccion -1. a del Real Consejo de Instrucción pública

y la oenusion ausiliar de Instruccion primaria, relativo al mérito de la Coleccion de nuevos

ctl�de,.n()s caliqráficos, compuestos por D. Joaquín Roca y Cornet , vecino de Barcelona, la
Reina (Q. p. G.) se ha servido. disponer que se recomiende á los maestros de instruccion

prlm�fla, a fin de que los ensayen; y si los resultados obtenidos son ventajosos, pueda ge
neralizarse su uso en las escuelas.

De Real órden, comunicada por el Sr. Ministre de Gracia y Justicia, lo digo á V.S. para
Jos efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid28 de diciembre de 1852.
=El Subsecretario, Antonio Escudero.e--Sr. Gobernador de la provincia de....

(Gaceta núm. tÍ. )

ROLSA DB MADRID DEL 4 DR E. 'ERO DE 1853 .

.

.

itulos del 3 por 100 eons. 200,000 á 42 3/�.-Id.3 por 100 diferido á 23 1/2.-lnsct"ip
cl0!les de part ícipc de) 4. y 5 p. 100.-Jd. id. ronvertibles á 3 por 100. - AmortizabJe de

pnmer.a 1.000,000 á 10 1/t6.-Jd. de 2.· á 5 5/8 p.-Acllones del Banco á)01.
ACCiones 4e carreteras COD interés de 6 por tOo anual.-Cabrillas 16 agosto de 1841. De
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tooo rs, 9000000 á tO�.-Fomento. t. � de abril de 1850. De '000 rs. 80000000 á SI 1/2.-id. 2000, 30000000 a 82 d.-Id. junio 1851. De 2000 rs. 30000000 á 79 1/2.-1d. de agos, 10 de 1852. De 2000 55000000, á 78 1/2.

Después de B.olsa. - Qu�da el 3 p. reo á. q�. 3j<i',-El 3 p. 100 diferido, á 23 3/4.Amonllable de primera clase a 10 3/8.-Deuda sin mteres á 5 1/2 en títulos al portad.&mité ó sea el 50 p. O/O de cupones, 4 p 100.
Cambios.-Lóndres á 90 d. 51 p. p. t p. f.-París á 8 d. 5 r. 32 p. 1. p. f.-Alicante1/"- d.-Barcelona par p.-Bilbao 1/4 d.-Cádiz par p.-Coruña 1/2 p.-Granada 1/2 d.Málaga 112 p.-Santander par p.-Santiago 1/2 d.-Sevilla 1/2 p.-Valencia par p.-Zara

goza 1/2 d.

La Gaceta de ayer publica el documento que insertamos á continuaoion, acordando porseis meses la exención de todo derecho á las harinas y otros comestibles de primera necesi
dad importados en Santiago de Cuba, é.igual exencion por un año á la tablazón y otros ma
teriales necesarios para la edificacion. ¿Esta exencion de dereehos en cuanto á las harinas, se
entiende para las procedentes de los Estados-Unidos? Creemos que el gobierno está en el caso
de dar algunas esplicaciones sobre este punto, tan importante para las provincias de Castilla
y para el comercio de Santander. Nuestras harinas no pueden sostener la competencia con las
de los Estados-Unidos, que además de ser mejores en calidad, tienen la ventaja de la bara
tura de los fletes por su proximidad á la isla de Cuba. Esta cuestión es sumamente grave
para nuestra agricultura y comercio, y el gobierno, repetimos, está en el caso de dar espli
caciones terminantes, y no reducirse á li�eras indicaciones, como las emitidas en el docu
mento que nos ocupa, y que han de causar, en nuestra opinion , una justa alarma en el co-
mercio y en los que se dedican á ese tráfico. '

-La España dice que el señor conde de Quinto ha dimitido su plaza de consejero en el
'Consejo Real; pero esta dimision no le ha sido aun admitida.

/

-Segun anunciábamos en nuestro último número, en esta semana van á tener lugar en

Guadalajara las maniobras militares y ejercicios facultativos que ejecutan los alumnos y tropa
de ingenieros, dirigidas por el sabio é incansable ingeniero general, á cuyo simulacro asisti-

• rán los ministros de la Guerra y Marina, los directores de todas las armas, los generales Con
chas, Cortines, O'Donnell, y la mayor parte de nuestros mas distinguidos militares y funcio
narios que han servido en ingenieros.

Los ejercicios serán dos días consecutivos, y del programa y ejecucion procuraremos t�,.
ner al corriente á nuestros lectores. A pesar de su edad avanzada, es una cosa admirable la
actividad y celo que desplega en el cumplimiento de su cargo el entendido general Zarco dd
Valle, á quien tanto debe el cuerpo de ingenieros. (D. Español.)

La España trae en su número de ayer el siguiente párrafo:
« Segun noticias, que consideramos fidedignas, se han separado del comité electoral de

la oposición moderada, Ó han dejado de seguir sus inspiraciones varias personas, entre las
cuales se cita á los señores conde de San Luis, generales Córdoba y Ros de Olano, Zarago
za, Bermudez de Castro (don Manuel y don Salvador), Esteban Collantes, Campoamor, AI
faro (don Agustin), y otros.»

Deseamos sabe!' si la noticia es ó no exacta. Sobre la separacion de estos señores del co

mité electoral conservador, diremos muy poco, Amigos de la libertad en todo y para todo,
creemos que estos señores han usado de un derecho indisputable. Solo creemas qae estos se.
ñores están en el caso de publicar bajo su firma que ya no hacen causa comun con sus anti-

guos compañeros para inteligencia del c�erpo electora 1., . . .

-El ayuntamiento y los mayores contribuyentes de Cádiz .han aprobado por �naOlm1d�d la
venta de todos los propios de aquella ciudad para tomar acciones del ferro-carril de aevtlla á
la misma.

'

•
-Ha llegado á Granada y tomado posesión de su destino el señor Balboa, nuevo goberna-
dor de aquella :provincia.. _

- Ha. sido repuesto don Rafael Esquivel en el cargo.que desempeñé hasta el año de f8M
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de. alcalde corregidor de Sanlúcar de Barrameda.

También ha repuesto el gobierno á don Antonio Mantill! en igual destino de �Jolril.

(Clam. Púb.)

El Diario de los Debates del 23 de diciembre publica la siguiente correspondencia de Ma

dl'id:
KEl comité electoral del partido moderado continua sus trabajos de oposlciou, y por su

parte, el nuevo ministerio elif6e para gobernadores civiles en las provincias hombres

fieles.
-El Clamor Público dice que ha llegado á Madrid una espssicion del duque de Valencia

al presidente del Consejo de ministros, conde de Alcoy, relativamente á la medida adoptada
en su persona por el anterior gabinete, El duque de Valencia pide autorización para volver á

Madrid.
'

»Parece que el Consejo de ministros ha deliberado sobre esa peticion, y se dice que los

ministros no han estado completamente de acuerdo; que el señor Aristizabal manifestó deseo

de que se concediera la autorización, y que sus colegas no fueron de ese parecer. Se cree, por
lo tanto, que no se conceda la autorizacion.

» Rumores que son prematuros tienden á hacer creer que el señor Aristizabal dejará el

ministerio, que el señor Llorente se encargará de la cartera de Hacienda, y que entrará en el

gabinete el señor Quinw ó el señor Benavides. )) ( España.)

La Epoca publica la siguiente esposicion que fué presentada ayer en manos del gobierno:
ti Señora: Los senadores, ex-diputados, electores y elegibles que suscriben, A L. R. P.

d� V M. con el mas profundo respeto esponen : que es condicion natural y necesaria de las
elec�nes políticas, el que los ciudadanos se reunan libremente en juntas reducidas ó nume

rosa�, privodas Ó públicas, segun les parezca ó convenga, en todo el período de tiempo- que
me�ia desde la dtsolocion de un congreso hasta que se abren los colegios y se hacen las vo

taciones. N� de otr� manera pueden los electores examinar y juzgar las cuestiones que se les
someten, m apreciar las calidades y opiniones de los candidatos, ni concertarse y obrar de
acuerdo para promover y obtener el triunfo de aquellos á quienes apoyen.

-De esta libertad, reconocida y practicada en todas las monarquías constitucionales, han
usado los. electores constantemente en España, salvo el derecho que incumbe á las respecti
vas aut?l'l�ades locales para asistir á reuniones numerosas y públicas, y velar en ellas por el
mantenimiento del órden. I

!) Solo el gabinete cuya dimision aceptó sabiamente V. M. en 13 del mes próximo, intentó
aboh.r este derecho corroborado por una legítima é inconcusa cestumbre ,

ordenando que sin

prévia autorizacion de los gobernadores de provincia no se celebren reuniones electorales en

punt� alguno de I� monarquía, y fundando esta disposieion en que, á su juicio, semejantes
reuniones so� ocasionadas á entorpecer el curso de los negocios, á menoscabar la confianza, á
alterar el sosiego de los ánimos, á perturbar la tranquilidad y aun á ejercer coaccion moral
sobre la voluntad de los electores.

H l:al es la letra, espíritu y resolucion de la Real órden de 7 de diciembre, que ha tenido

P?r objeto centralizar en manos de los gobernadores la facultad absoluta de impedir las reu
menes electorales, y por resultado, asi en Madrid cerno en otras muchas capitales y pueblos,
e� que los gobernadores y aun los alcaldes las hayan prohibido abundando en el sentido y sir

v!endo á las miras del ministerio que las dictó. Semejante providencia no fué sino la confirma
eion y el complemento de otra Real órden de 8 de diciembre de igual mes, que habia prohibi
do la discusion de los mismos proyectos de reforma. sometidos públicamente por el gobierno
al solemne fallo de la nacion.

11 Pero espedida por el actual gabinete la circular de 17 del mes próximo, y derogada es

presa y directamente por esta la última de dichas prohibiciones, parece que ha caido de .su
)'0 I� pnmera ; y aunque se halla también implícitamente revocada, por cuanto no es posible
la discesion completa de los proyectos de reforma que la misma circular desea, si al exámen
de l lmprenLa periódica no S8 allega la aprecíacion de las reuniones electorales.
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(( Como quiera, la reselucion contenida en ]� Real érden de 7 de diciembre, depresiva de
la libertad electoral, �puesta á ]a costum�re universal y legítima, hija de un sistema de os
cnridad y de c?mpreslO� que se h� hundido por su propio peso, no puede subsistir en ma
nera alguna, SI las próximas elecciones han de ser tan sinceras y genuinas como cumple á la
firmeza del tro�o de V. M., á la segundad del Estado, al bien de la nacion y á la importan
r.la de las cuestiones quc han de fallar las Córtes. Por tanto, los que suscriben

!lA V. M. suplican que, acogiendo benignarnente esta humilde peticion, se digne derogar
por punte general la Real órden de 7 de diciembre próximo, mandando se conserve en todo
el reino el derecho y la legítima costumbre de celebrar libremente reuniones electorales. pri
vadas ó públicas, con tal que Jos que promuevan estas últimas den el competente aviso á la
autoridad local. El Todopoderoso conserve dilatados años la importante vida de V. M. para
bien de est.a monarquía.e=Señora á los R. P. de V. M.-Marqués del Duero.-Duque de
Rivas.-Duque de Sotomayor.-Leopoldo O'donell.-Joaquin Francisco Pacheco.-Pedro
José Pidal.i--Franciseo Serrano.-Manuel Seijas Lozano.-Luiz Gonzalez Bravo.-Claudio
:Moyano Samaniego.-Alejandro Mon.-Manuel Moreno Lopez.-Luis Mayans.-Saturnino
Calderon Collantes.-Cándido Nocedal.-Andrés Borrego.-Antonio de los Rios y Rosas. 11

Tambien, segun dice El Clamor, la junta de elecorcnes del partido progresista ha hecho
otra esposicion con idéntico objeto, nombrando para entregarla al presidente del Consejo á una
comision compuesta de los señores don Antonio Gonzalez y don Pascual Madoz.
-Leemos en La Epoca de anoche lo siguiente:

� El decreto sobre imprenta saldrá positivamente en esta semana. Personas bien informa
das aseguran que se suprime la prisión preventiva, que los editores vuelven á la categoría que
tenian por la legislacion Pidal, que se suprime el jurado reemplazándole el tribunal de jueces,
que se admite la recogida, pero no la denuncia en este caso, á no ser que el editor asi lo pi
da, que se retira la facultad que hoy tiene el gobierno de suprimir periódicos, que se conser

van los depósitos y la designacion de delitos actuales. Pronto hemos de salir de dudas. »

-En La Nacion leemos lo siguiente:
({ Las oposiciones constitucionales progresista y conservadora han acordado que se formen

dos comisiones de personas representantes de sus principios, que se encarguen de reclamar
ante los tribunales competentes contra las ilegalidades que en las elecciones puedan comete�
se por las autoridades y empleados del gobierno, á fin de que se haga efectiva su responsabi
lidad.

" Compónenlas los individuos siguientes:
� Comision progresista. Gonzalez , Madoz, La Serna, Olózaga 1 Domenech, Navarro Za

morano , Ordax Avecilla, Galvez Cañero.
« Comision conservadora. Pidal , Mon, Rios y Rosas. O'Donnell , Sotomayor , Seijas,

Pacheco , Gonzalez Bravo. l)

�

-Dice la EfJoca :

41 Parece que el gobierno ha aceptado plenamente la candidatura del Sr. Martinez de la
Rosa como diputado por Madrid. Los otros nombres, serán, como ya dijimos t los. de. los se

ñores Rios y Bosas , Mendizabal y Lujan , casi segur?s, dqándose los otros dos distritos para
los señores Mon y Pacheco, ó para los señores Sagasti y marqués de Perales. �os candidatos

apoyados por el ministerio serán el vizconde de la Annería , el Sr. Blazquez Prieto , el señor
Collantes , el conde de Almodóvar y algun otro que no está fijado aun.: (Esperanui.¡

En el Sun. del 29 de diciembre se leen las SIguientes noticias sobre una colision que ha
tenido lugar á bordo del buq�e inglés Gertrud-�s, que conducia em�grados chinos á Cuba.

« El 28 de noviembre último, la embarcación inglesa Gertrudis, de Belfart, mandada por
MI', John CampbeIl, había arribado á Singápore. Ha�ia tenido lugar á .bordo u�a colision en

tre la tripulacion y los pasajeros, en número de tr�clentos .cuar�nta chinos destma.dos á Cuba.
Dos hombres de la tnpulacion y diez y siete pasajeros �ablan sId.o muertos y heridos: El c�-

, pitan ha referido que el 20 de noviembre, c��o á l�s. diez y med.la de la noche, vanos e.lIn
, gran tes habian ido á suplicarle que les per�ltlese vl8�tar un p.asaJero enfermo: á los pocos l?S
tantes se vió rodeado de emigrantes, y habiendo podido evadirse de entre sus manos con ua-
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bajo, rectbió un golpe en la cabeza. A urdido con e! golp�, no recobró sus senados hasta que

llegó á la popa. AIli encontró cinco hombres de la tripulacion armados de cuchillas, que to

maron la defensa de su comandante. Aprestándose los chinos al ataque, fué necesario hacer

uso de las armas de fuego, disparándose diez descargas sucesivas. El comandante, aunque

herido y sostenido por sus rodillas, no dejaba de hacer fuego; su mujer y el mayordomo car

gaban las armas. Solamente el comandante y un marino, gran tirador, fueron los que hicieron

u o de las armas de fuego; este último derribaba á uno de los amotinados á cada tiro.

Después de estas descargas los chinos retrocedieron. El contramaestre y otros tres hom

bres de la tripulación habían llegado en aquel momento á reunirse con el comandante. Los

chinos de rodillas pidieron perdono Se les exigió ante todo que entregasen al carpintero del

buque, del que sehabian apoderado. Este hombre estaba gravemente herido en la cabeza, y
murió de resultas de sus heridas tres horas despues. Se echaron al agua cuatro chinos muer

tos; otros dosse precipitaron ellos mismos de desesperacion. Entre los emigrantes iba un mé

dico que curó á Jos heridos. Los cuatro jefes de la insurrección fueron entregados por los chi

chinos para ser ahorcados, los cuales fueron desde luego asegurados. No se sabe lo que ha

podido determinar esta fatal sublevación: los emigrantes no se hablan quejado antes del su

ceso.

Uno de los prisioneros, Ton Chye, refiere las cosas de una manera enteramente diferente.

Los pasajeros estaban muy mal alimentados, habían tenido una cuestion ocurrida entre ellos y
el comandante, creyendo que era una rebelión, habia tirado y mandado tirar sobre ellos.

Ochenta emigrantes, procedentes de Tang Mea, se habían trabado de palabras con ciento de

Chuan Chue; de las palabras habian pasado á las manos. Parece que si hubiera habido á bor-

(h un intérprete no hubiera sucedido esta desgracia. (Hemldo.)

Paris .2 de enel'o.-No hubo Bolsa por ser domingo.
Londres ti J do dicie1nb1'e.-Consolidados, 100; fondos españoles: 3 p. O/O, 51 1/4;

deuda diferida, 24 1/�; pasiva, 6.
Poris 2 de enero.

�e��n la Patria, el almirantazgo ruso acaba de dar la órden á todos los comandantes de
las divisiones navales y á todos los jefes de las estaciones de la marina imperial rusa, para
celebrar en todas partes y con la mayor pompa, al mismo tiempo que lo hagan las autorida

des francesas, la fiesta de la proclamacion del restablecimiento del imperio.
-.Se lee en el mismo periódico: «Los periódicos ingleses y americanos hablan de la ocu

pa.clOn por las fuerzas francesas de la península de Samana. Esta noticia es como todas las del

Dll.smo �énero que dán gran número de periódicos estrangeros.-Despues de haber cesado la

epidemia en la Martinica, la fragata la Sibila para cambiar de aires, fué á cruzar en los dife-'

reates parajes del mar de las Antillas. Su presencia en las aguas de Haiti, es lo que ha da

do lugar á los rumores puestos en circulacion por los periódicos americanos.»

,-El Journal des Débats inserta la siguiente carta que le han remitido con motivo del ar

tículo que publicó en el número del 11 de diciembre sobre la situación actual de la familia

Bonaparte :

«Señor:
«Al hablar de la familia de Bonaparte y del informe de 1\11'. Troplong , que ha formado

dos. categorías de la misma familia, habéis hecho su divisioo, y al hablar de los hijos de Ge

rónimo y de Luciano, decís que estos dos hermanos habian contraido un primer matrimonio

que �o h�bla sido autorizado por Napoleon , y que por consigui��te.los h}jos nacidos de estos

matrimonies no podrian ser adoptados ni formar parte de la familia imperial. ASI, son esclui

do Carlota Bonaparte, hija de Luciano, viuda del príncipe romano Gabrielli etc.

Per�itidme recbficar este error; en primer lugar el matrimonio de Lueiano con su pn

�era mujer, Cristina Boyer, de Marsella, se habia celebrado mucho tiempo antes del impe
no ; .por consiguiente el Emperador no podria hacer ninguna ley semejante sobre este matri

momo, porque todo 01 mundo sabe que tenia mucho afecto por Mr. Luciano Bonaparte; y para
dar una prueba concluyente ,

Carlota Bonaparte , su hija y mi mujer; fué llamada cuando es

taba en Itaha con u padre Luciano por Napoleón, por el año 1810, para casarla con Fernando

•
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VII, que fué después rey:]e E?paiía (1). Esto manifiesta claramente que Napoleón reconooialos hijos del primer matnmomo de Luciano,
Veis tambien que mi mujer no es viuda puesto que está casada conmigo hace cerca dedoce años, y que por lo tanto tengo el derecho de ser comprendido entre -los miembros quepertenecen á la familia Bonaparte. .

Settimo Ceutamor, � caballero de la orden de San Luis de Francia. D

} Piamúnle.--Escriben de Turin el 28 de diciembre: «En la sesion de la Cámara de los. diputados, M. Brofferio ha dirigido interpelaciones al ministerio con motivo de haberse retirado. la ley sobre �l mat!'imonio civil. El �l'ador habló al propio tiempo contra las pastoralespublicadas por vanos ObISPOS, y se ha quejado de que no se las ha va sometido á los tribunales. El ministro de Justicia con testó que si habia -retirado la ley e;a creyendo que tenia pocasprebabilidadcs de ser adoptada por el Senado, despues de haberse rechazado el primer artículo, no por esto habia abandonado los principios de dicha ley. En cuanto á las persecuciones pedidas contra los obispos, ha dicho que esto seria dar demasiada importancia á documentos que deben eaer en el olvido.-Un orador ha pedido que en lo relativo al matrimoniorigiera el mismo cóJigo anterior á 1814. M. Cavonr ha contestado que el ministerio no podiadivulgar por ahora las medidas que propondrá mas tarde. - La cámara votó en seguida laorden del dia pura y simple./

Prusia.-EI 28 tuvo lugar el reconocimiento del imperio francés por la Prusia ; se espidieron pliegos al conde de Hafzfeld, conteniendo nuevas credenciales que entregara luego quehaya llegado á Berlm un nuevo embajador imperial, De esto resulta que la Prusia noha hecho una declaración colectiva con Jos aliados, pues se asegura que el reconocimiento dela Rusia está ya en camino, pero que tiene otra forma, y que le seguirá el reconocimiento delAustria.
.

Montpelle» 5 de enero.
Por correspondencia eléctnca se recibió ayer el parte telegráfico sigui9nte :-.Parte tele!JrJ,fico eléctrico particular.-París 4 de enero, á las 'lO de la mañana.c=-El Mondor ?� estedía contiene: Un decreto que suprime las comandancias superiores de divisiones militaresen el interior del Imperio.c=Lns comandantes del ejército de PaI'Ís y de Lion tendrán tam-bien á su cargo las primera y octava divisiones militares.

.-El Jlonitol' del 3 en su parte no oficial dice lo que signe: {( En estos últimos tiempos hanaparecido muchas obras, una entre otras, intitulada Los lím-ites de la Francia, que parecetener por objeto lisonjear tendencias que se cree son la� del gobierno ..
-Este r�chaza.todamancomunidad con los autores de estas- obras, cuyo espíritu está tan leJOS de las intencionesdel Emperador, como de su política altamente declarada.

-El Emperador ha salido hoy á eso de las tres, sin escolta, en un faeton que �. M. conducia pOI' sí mismo, y ha, ido acompañado del coronel Edgardo Ney al Hotel de Ville . .E1 p�so de S. M. ha sido entonces casi desapercíbido , pero á la vuelta, la noticia de su presenc!ase ha difundido, VIéndose rodeado de un numeroso gentío que le ha saludado con las mas vi-
vas ac1amaciones.

.-La Gaceta de Dusseldorf publica la siguiente nota, tocante al reconocimiento del Imperio'Irancés por la Prusia:
«La carta autógrafa del rey al Emperador de los franc�se?, adju�ta á las nuevas credcn.ciales dirieidas al conde de Hatzfeld, contiene el reconocimiento S1l1 reserva del Imperiofrancés, yb está concebida como se acostumbra, en las relaciones entre los soberano�.-N�nguna mención se hace de los tratados de � 815. El conde de ,�atzfeld . n? entregará InI?cdlatamente sus credenciales al Emperador, hmltánd?se á trasmitir al ml�lstl'o de Negocios es

trangeres en Francia el reconocimiento del Imperio francés por la Prusia.»

(1) En España Iué proclamado en 1808. (Nota de la R.)
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